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5.3. OROGRAFÍA Y PENDIENTES 

El ámbito del proyecto se asienta en los terrenos de la vega del río Iñurritza caracterizados por presentar una 

orografía eminentemente llana entorno a la cota de 5 y 10 m.s.n.m. Al sur de la autopista, sin embargo, la cota 

comienza a ascender formando en algunos casos laderas de elevada pendiente. 

Atendiendo concretamente al trazado, gran parte del mismo (aproximadamente el 60% del ámbito de actuación) 

discurrirá por zonas de reducida pendiente, con desniveles del 5 o 10%. Menos del 20% de la superficie del ámbito 

presenta pendientes mayores al 30% de desnivel. 

 

 Orografía del ámbito. Fuente: LIDAR Geoeuskadi. Elaboración Ekolur. 

5.4. GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA  

Los materiales litológicos originales del ámbito de actuación corresponden principalmente con depósitos 

superficiales fluviales y de marisma con permeabilidad baja por porosidad. En el entorno del trazado de la variante 

proyectada se identifican también areniscas y lutitas en la ladera que se extiende al sur, y en menor medida 

margas, margocalizas y lutitas. 

 

 Materiales litológicos en el ámbito de estudio, y áreas de interés geológico de su entorno. Fuente: geoEuskadi. 

El ámbito de estudio coincide con el Área y Recorrido de interés geológico ‘Depresión de Zarautz’, sin embargo, 

no se identifica ningún Lugar de Interés Geológico. 

5.5. EDAFOLOGÍA Y CAPACIDAD AGROLÓGICA 

El clima, la orografía, la litología y la actividad antrópica condicionan los tipos de suelos que se distribuyen en el 

ámbito. Desde el punto de vista edafológico, en el ámbito de estudio se identifican diversos tipos de suelo con 

capacidades de uso concretas.  

El extremo noreste del trazado proyectado se asienta sobre terrenos identificados como ‘sin suelo’, por 

corresponderse con rellenos antropogénicos de carácter heterogéneos sobre el sistema estuarino, llevados a cabo 

durante el desarrollo urbanístico de Zarautz y en el entorno del ámbito, concretamente para la construcción de la 

AP-8 principalmente. 

Por otra parte, el trazado sureste, discurre por terrenos con suelos de tipo cambisol dístrico con capacidad de uso 

elevada. Se trata de los terrenos con orografía relativamente llana entre la autopista y la ladera que asciende al 

sur. Sin embargo, señalar que parte de estos terrenos, fueron modificados por la ejecución de los ramales 

existentes de la autopista. 

Finalmente, el extremo occidental del trazado discurriría sobre suelos de tipo gleysol eútrico con capacidad de uso 

elevada, junto con cambisoles de menor capacidad. En esta zona, el trazado coincide puntualmente con los viales 

existentes de acceso al barrio de Aitze. 
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  Mapa de las zonas de afección acústica de la AP-8 en el municipio de Zarautz entorno al ámbito del proyecto. Fuente: Mapas 

estratégicos de ruido de las carreteras de la red foral del TH de Gipuzkoa. 2022. 

5.16. RIESGOS AMBIENTALES 

5.16.1. Riesgo de erosión 

El mapa de erosión de suelos de la Comunidad Autónoma de Euskadi (Escala 1:25.000) evalúa la erosión hídrica 

laminar. El modelo aplicado para predecir los niveles de erosión hídrica laminar o en regueros es la ‘Ecuación 

Universal de Pérdidas de Suelo’, tanto en su versión original de 1978, modelo USLE, como en su versión revisada 

de 1997, modelo RUSLE. 

Según el modelo RUSLE el trazado proyectado se asentará sobre terrenos que soportan tasas de pérdida de suelo 

menores a 7,5 t/ha y año, por lo que presentan niveles de erosión bajos o muy bajos, y pérdidas de suelo tolerable. 

El PTS agroforestal tampoco cartografía en el ámbito ningún área erosionable. 

5.16.2. Suelos potencialmente contaminados 

El trazado proyectado coincide con una parcela potencialmente contaminante inventariada. Se trata de la parcela 

con código 20079-00037 situada al sur de la autopista. Es de tipo industrial, y ocupa una superficie de 4.157,68 

m2, sobre la que se desarrolla actualmente una carretera asfaltada y, a ambos lados, dos masas forestales. El 

trazado de la variante proyectada, junto con las labores de adecuación del camino existente, supondrá actuar, a 

priori, a extremo occidental de la misma. 

 
Inventario de suelos que soportan o han soportado actividades o instalaciones potencialmente contaminantes del suelo en el 

entorno del ámbito. 

5.16.3. Inundabilidad 

La cartografía de inundabilidad de la CAPV (Agencia Vasca del Agua) contempla la existencia de áreas inundables 

en la vega de los ríos Artziniega y Herrerías. Esta cartografía delimita la zona de flujo preferente y las zonas 

inundables para distintos periodos de retorno (10, 100 y 500 años). 

El extremo noreste del trazado proyectado se asentará en terrenos que presentan riesgo de inundación por 

avenidas de 500 años fundamentalmente. En menor medida también se identifican zonas susceptibles a avenidas 

de 100 años de periodo de retorno, como el entorno de la rotonda ya existente, y el cauce de Astierreka. En este 

segundo punto, además, el trazado atravesará el citado cauce y su zona de flujo preferente, siendo necesario 

soterrarlo. 

En el resto del trazado se identifican también diversas zonas susceptibles a inundaciones por avenidas de 100 y 

500 años de periodo de retorno al sur de la autopista, pero que afectan de manera muy puntual al trazado previsto. 

Concretamente, éste es el caso de la nueva rotonda propuesta en la calle Buztinzuri, y el tramo final del trazado 

propuesto a lo largo del vial actual de Aitze auzoa, junto con su conexión con Frantsesbidea. 

Por otro lado, en aplicación de la Directiva 2007/60/CE, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de 

inundación, la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental realizó la Evaluación Preliminar del Riesgo de 

Inundación (EPRI) cuyo resultado ha sido la selección de las Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación 

(ARPSIs) y la elaboración del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI). 



PROYECTO DE CONEXIÓN DE LA N-634 CON EL POLÍGONO ERROTABERRI POR ASTI, TRAMOS DE LA VARIANTE DE ZARAUTZ 
Anejo 8 Documento Ambiental  

  

octubre 2022 | 29 

Tanto la regata Asti como Iñurritza se identifican como el ARPSI ‘Zarautz (código ES017-GIP-ORI-01)’. En la ficha de 

esta ARPSI se describe como el origen de la inundabilidad la falta de capacidad de desagüe y las obstrucciones 

existentes, principalmente aquellas ocasionadas por el soterramiento de los cauces bajo las infraestructuras 

existentes. Frente a ello, destacar que los humedales de Irita y Asti cumplen una función importante en la 

disminución de la intensidad de las inundaciones. 

El Plan de Gestión del Riesgo de Inundación clasifica los distintos ARPSI y propone medidas correctoras para ellos. 

En el caso del ARPSI de ‘Zarautz’, lo clasifica en el grupo 2 y propone varias medidas en el ámbito de Irita y Asti, 

dirigidas fundamentalmente a mejorar la funcionalidad ecológica de los humedales. En este sentido, 

recientemente se ha aprobado el ‘Proyecto de recuperación del humedal de Irita de Zarautz’ con la que se 

pretende ampliar el humedal cerca de 1 ha en la margen derecha de Astierreka entre la calle Zubiaurre Zahar y el 

enlace de la AP-8. Previsiblemente, dicha actuación permitirá mejorar también el riesgo de inundabilidad aguas 

arriba, en el humedal de Asti, junto al que se proyectan las actuaciones. 

 

  Inundabilidad en el ámbito y su entorno. Fuente: geoEuskadi. 

5.16.4. Vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos 

Según el Mapa de la vulnerabilidad a la contaminación de los acuíferos de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

(1:25.000), el ámbito se asienta en sobre zonas que presentan una vulnerabilidad muy baja a la contaminación de 

acuíferos. 

5.16.5. Riesgo sísmico 

Según señala el Plan de Emergencias ante el Riesgo Sísmico de la CAPV (Gobierno Vasco, 2007), el ámbito de 

estudio, al igual que el resto del municipio, se sitúa en zona de intensidad IV-V, por lo que es improbable la 

ocurrencia de un sismo con capacidad para destruir edificaciones. El municipio de Zarautz queda fuera de la línea 

de intensidad VII, marcada por el Instituto Geográfico Nacional como límite de las zonas que necesitan un plan de 

protección civil ante riesgo sísmico. 

5.16.6. Riesgo de incendio 

El riesgo de incendios forestales está condicionado fundamentalmente por el tipo de vegetación que existe en el 

área y en sus alrededores. Por lo tanto, para su valoración se tienen en cuenta las unidades de vegetación 

existentes, así como la combustibilidad intrínseca de los tipos de vegetación. 

En este sentido, de acuerdo con la vegetación existente en el ámbito, el ‘Modelo de combustibles forestales del 

País Vasco DAE 1999’ no identifica riesgo de incendio forestal en el mismo, a excepción de una pequeña masa 

forestal junto a la AP-8 en la que el trazado proyectado se inserta brevemente. 

 

 Riesgo de incendio forestal en el entorno del ámbito de estudio. Fuente: geoEuskadi. 

5.16.7. Riesgo tecnológico 

5.16.7.1. SEVESO III 

El Real Decreto 840/2015, traspone al ordenamiento jurídico español la Directiva 2012/18/UE (Directiva SEVESO 

III), relativa al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 
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Este Real Decreto tiene por objeto la prevención de accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, 

así como la limitación de sus consecuencias sobre la salud humana, los bienes y el medio ambiente. 

En lo referente a esta norma, ninguna empresa SEVESO se localiza en las proximidades del ámbito, y tampoco se 

incluye en las bandas de afección de hipótesis accidental de estas empresas, por lo que no sería afectado por ellas. 

5.16.7.2. Transporte de mercancías peligrosas 

El transporte de mercancías peligrosas está regulado por el ‘Acuerdo Europeo sobre el Transporte Internacional 

de Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR 2003)’ y el ‘Reglamento de Transporte por Ferrocarril (RID 2003)’. A 

nivel estatal, está vigente el Real Decreto 387/1996 por el que se aprueba la ‘Directriz Básica de Planificación de 

Protección Civil ante el riesgo de accidentes en los transportes de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril’. 

En el marco del Real Decreto citado, en el ámbito del País Vasco se han elaborado los ‘Mapas de Flujo del 

Transporte de Mercancías Peligrosas en la Comunidad Autónoma del País Vasco’ (1998, actualizado en 2005), 

centrado en los flujos de mercancías peligrosas efectuadas por carretera y ferrocarril. A partir de esos flujos el 

estudio ha calculado el riesgo que suponen tanto para la población como para el medio natural. 

El riesgo asociado al transporte de mercancías peligrosas por carretera incluye la autopista AP-8 y su enlace hacia 

Zarautz. El enlace se escribe como de riesgo ‘muy bajo’ mientras que la AP-8 se identifica como de riesgo ‘alto’ 

hacia el este de dicho enlace, y de riesgo ‘muy alto’ hacia el oeste. Por la cercanía del trazado proyectado a las 

citadas vías, éste se incluye en las bandas de afección de 100 y 200 m. 

No se identifica un riesgo asociado a la vía ferroviaria que discurre al norte de la calle Zubiaurrezahar, ya que se 

destina únicamente al transporte de personas. 

5.17. CAMBIO CLIMÁTICO 

En el terreno de la lucha contra el cambio climático los gobiernos locales están adquiriendo en los últimos años un 

papel cada vez más importante, integrando en sus políticas actuaciones de mitigación y adaptación de los efectos 

del cambio climático. 

En el documento ‘Evaluación de la vulnerabilidad y riesgo de los municipios vascos ante el cambio climático’, 

publicado por la sociedad pública IHOBE en enero de 2019, se identifican y seleccionan un número limitado de 

cadenas de impacto prioritarias sobre las que acotar y enfocar la evaluación de la vulnerabilidad y el riesgo de los 

municipios de la CAPV. Mediante estas cadenas de impacto es posible recoger las relaciones causa-efecto entre 

una determinada amenaza climática (actual o futura) y un determinado sector, ámbito o receptor. 

Esta evaluación se ha llevado a cabo considerando las siguientes cadenas de impacto: impacto por olas de calor 

sobre la salud humana, impacto por inundaciones fluviales sobre el medio urbano, impacto por inundaciones por 

subida del nivel del mar sobre el medio urbano, e impacto por aumento de los periodos de mayor sequía sobre las 

actividades económicas, con especial interés en el medio agrario. 

Se han seleccionado los tipos de datos que pueden caracterizar mejor los distintos componentes de la 

vulnerabilidad y el riesgo para cada una de las cadenas de impacto seleccionadas, es decir, la amenaza o peligro, 

la exposición, la sensibilidad y la capacidad de respuesta/capacidad adaptativa. En este análisis se valoran los 

riesgos en dos escenarios diferentes (RCP 4.5 y RCP 8.5), definidos en función de la emisión de gases de efecto 

invernadero, siendo el más desfavorable el RCP 8.5. 

- Riesgo de impacto por olas de calor: en el periodo 2011-2040, con respecto al periodo de referencia 1971-

2000, tanto en el escenario RCP 4.5 como RCP 8.5 el aumento sería de entorno el 7%. En cambio, en el 

periodo 2071-2100 este incremento sería mayor, del 15% en el escenario RCP 4.5 y 23% en el escenario 

RCP 8.5. 

- Efecto de la sequía sobre el sector agrario: en el periodo 2011-2040, con respecto al periodo de referencia 

1971-2000, tanto en el escenario RCP 4.5 como RCP 8.5 el aumento sería de entorno el 2%. En el periodo 

2071-2100 este incremento sería del 3% en el escenario RCP 4.5, y del 5% en el escenario RCP 8.5. 

- Inundación fluvial en el medio urbano: en el periodo 2011-2040, con respecto al periodo de referencia 

1971-2000, en el escenario RCP 4.5 se produciría un aumento del 1%, mientras que en el escenario RCP 

8.5 se mantendría igual. En el periodo 2071-2100 este incremento sería ligeramente mayor, del 2% en el 

escenario RCP 4.5 y RCP 8.5. 

- Inundación por subida del nivel del mar en el medio urbano: en el año 2050 con respecto al periodo de 

referencia 2016, el incremento sería del 1% en ambos escenarios. En el año 2100, este incremento sería 

del 2% en el escenario RCP4.5 y 4% en el escenario RCP8.5. 

Tabla 4. Riesgos asociados al cambio climático. Fuente: Evaluación de la vulnerabilidad y riesgo de los municipios vascos ante el cambio 

climático. 

Cadena de impacto Índices 

Riesgo 

Periodo de 
referencia 
1971-2000 

Periodo 2011-2040 Periodo 2071-2100 

RCP 4.5 RCP 8.5 RCP 4.5 RCP 8.5 

Impacto por olas de 
calor sobre la salud 

humana 

Valores normalizados (1-2) 1,23 1,32 1,32 1,42 1,51 

Posición relativa en relación 
con los demás municipios de 
la CAPV (deciles 1-10) 

7 7 6 6 6 

Efecto de la sequía 
sobre el sector 
agropecuario 

Valores normalizados (1-2) 1,28 1,3 1,3 1,31 1,35 

Posición relativa en relación 
con los demás municipios de 
la CAPV (deciles 1-10) 

2 2 1 1 1 

Efecto de inundación 
fluvial en el medio 

urbano 

Valores normalizados (1-2) 1,61 1,62 1,61 1,64 1,64 

Posición relativa en relación 
con los demás municipios de 
la CAPV (deciles 1-10) 

8 8 8 8 8 

Efecto de la subida 
del nivel del mar en 

el medio urbano 

Valores normalizados (1-2) 1 1,01 1,01 1,02 1,04 

Posición relativa en relación 
con los demás municipios de 
la CAPV (deciles 1-10) 

1 1 1 1 1 

Teniendo en cuenta la posición relativa que presenta Zarautz con respecto al conjunto de municipios de la CAPV, 

cabe destacar que el riesgo asociado al impacto por olas de calor y efecto de la inundación fluvial se sitúan en un 

decil elevado, mientras que el resto de los riesgos presentan un decil bajo. 

5.18. SÍNTESIS DE LOS VALORES Y CONDICIONANTES AMBIENTALES DEL ÁMBITO 

El ámbito del proyecto se sitúa en el extremo suroriental del núcleo urbano de Zarautz, en la vega del río Iñurritza. 

Concretamente, el trazado proyectado discurre desde el vial de acceso al polígono Errotaberri, al sur de la 

autopista, hasta la rotonda Asti-San Pelaio al norte de la AP-8. 
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Los terrenos al sur de la autopista presentan un marcado carácter periurbano, estando ocupados tanto por prados 

de siega, huertas y pequeños bosquetes, junto con espacios urbanizados por la existencia viales y edificaciones de 

actividades económicas y residenciales. Se trata de terrenos fundamentalmente llanos, que, en aquellas zonas que 

presentan todavía sus características naturales, tienen un elevado potencial agrícola. Por el contrario, el ámbito 

del proyecto situado al norte de la AP-8 se encuentra, en general, con un mayor grado de artificialización. 

En relación con la vegetación, al sur de la autopista el trazado coincide en gran medida con terrenos con huertas 

y zonas ajardinadas, así como con una masa forestal y prados de siega. Estos últimos se identifican como el hábitat 

de interés comunitario (HIC) 6510, aunque atendiendo a las características actuales de los mismos no todos 

presenten las características de dichos hábitats. Por otro lado, al norte de la AP-8, al este del viario propuesto se 

identifican dos hábitats de interés comunitario ligados al medio estuarino, que presentan elevado interés por su 

función ecológica en el mantenimiento de la marisma y la diversidad de fauna asociada a la misma. En este sentido, 

destacar que en esta zona el trazado evita en gran medida la afección a dichos hábitats, sin embargo, será 

necesario ampliar la obra de drenaje existente de la regata Asti. 

En el ámbito del proyecto no se identifica la presencia de ningún elemento del patrimonio cultural, así como 

espacios naturales protegidos definidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre o la Ley 9/2021, de 25 de 

noviembre. Sin embargo, la marisma de Asti, colindante con el extremo norte del trazado, se incluye en el 

inventario de humedales del PTS de Zonas Húmedas, así como en el catálogo de espacios naturales de interés. 

Adicionalmente, aguas abajo, la marisma de Iñurritza se identifica como la Zona Especial de Conservación (ZEC) 

Iñurritza, incluida en la Red Natura 2000. Este espacio también se identifica como el Biotopo Protegido de Iñurritza. 

En cuanto a los riesgos ambientales, el trazado de la conducción coincide con áreas inundables por avenidas de 

100 y 500 años de periodo de retorno, principalmente al norte de la AP-8. También se identifica una parcela 

incluida en el inventario de suelos potencialmente contaminantes sobre la que se actuará durante la ejecución de 

las obras. De acuerdo con las características del ámbito y las actuaciones proyectadas, los riesgos de incendio, 

erosión, sísmico y la vulnerabilidad a la contaminación de los acuíferos, no resultan significativos en el ámbito de 

estudio. 
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6. DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE TODOS LOS POSIBLES EFECTOS SIGNIFICATIVOS 

DEL PROYECTO EN EL MEDIO AMBIENTE 

La identificación y valoración de los impactos ambientales se realiza para cada una de las variables del medio 

capaces de sufrir cambios o alteraciones significativas como consecuencia del desarrollo del proyecto.  

6.1. IDENTIFICACIÓN DE LAS ACCIONES SUSCEPTIBLES DE PRODUCIR IMPACTOS  

Los principales condicionantes ambientales que habrá que tener en cuenta a la hora de valorar los posibles efectos 

ambientales de las actuaciones propuestas se consideran la capacidad agrológica de los suelos y la vegetación 

existente, en aquellas zonas en las que se prevean nuevas ocupaciones, así como Astierreka que cruza el nuevo 

vial proyectado. Asociado a la regata Asti destacar también la cercanía del humedal de Artia, espacio de elevado 

interés naturalístico, y que colinda con el trazado. 

Dadas la naturaleza y las características del proyecto, los impactos más significativos derivarán principalmente de 

la fase de ejecución y serán debidos fundamentalmente a las talas y el desbroce de la vegetación, los movimientos 

de tierra y la demolición de las edificaciones y estructuras existentes, junto con las obras de encauzamiento y 

soterramiento de una sección de Astierreka. Dichas afecciones producirán una reducción tanto de la capacidad 

agrológica del suelo, como de la calidad del hábitat faunístico y florístico, así como afecciones propias de las obras: 

excedentes de tierra, ruido y vibraciones, disminución de la calidad atmosférica, generación de residuos, 

posibilidad de vertidos al suelo y los cauces. 

En fase de explotación la nueva conexión favorecerá la movilidad entre los polígonos industriales y la AP-8, 

evitando que el tráfico derivado de dichos ámbitos industriales circule por el interior del casco urbano, con los 

problemas que eso acarrea. En todo caso, dicho incremento de la movilidad supondrá también, previsiblemente, 

un aumento de los niveles acústicos en torno a la vía. 

Las actuaciones contempladas por el Proyecto sometido a análisis que pueden ser fuente de impactos son las 

siguientes: 

Fase de obras: 

- Tala y desbroce de la vegetación 

- Movimiento de tierras para la ejecución de las plataformas del vial 

- Demolición de las edificaciones y estructuras existentes 

- Ampliación de la sección encauzada y soterrada de la regata Asti bajo el nuevo vial 

- Movimiento de maquinaria 

- Ocupación del espacio por acopios y elementos de obra 

- Producción de residuos 

- Generación de residuos 

Fase de explotación: 

- Presencia del nuevo vial 

- Incremento de la movilidad en el ámbito 

A continuación, se describen las afecciones que pueden generarse tanto durante la fase de obras como durante la 

fase de funcionamiento, originando impactos sobre el medio. 

6.2. EVALUACIÓN DE TODOS LOS POSIBLES EFECTOS SIGNIFICATIVOS DEL PROYECTO EN 

EL MEDIO AMBIENTE 

6.2.1. Ocupación del suelo y pérdida de productividad 

Las actuaciones proyectadas se limitarán fundamentalmente al área expresamente ocupada por el trazado del vial 

propuesto, junto con sus elementos asociados, como son los taludes generados por los desmontes y terraplenes, 

los muros, las cunetas y las bermas. En este sentido, no se prevé la afección a los terrenos adyacentes, salvo en 

aquellos puntos en los que sea necesarios eliminar edificaciones o estructuras existentes incompatibles con el 

trazado, así como partes de las mismas que quedarán en desuso con el nuevo recorrido propuesto. 

De acuerdo con lo descrito, el área de actuación y ocupación del proyecto se ha delimitado en aproximadamente 

4.600 m2, que se concentran fundamentalmente al sur de la AP-8. Estos terrenos serán artificializados y ocupados 

prácticamente en su totalidad, lo que supondrá una pérdida de su productividad agraria. Concretamente, el 27% 

de la superficie del ámbito coincide con suelos de tipo cambisol dístrico con capacidad de uso muy alta, y otro 26% 

con suelos de tipo gleysol eútrico con capacidad de uso elevada. 

Por otro lado, de acuerdo con el Plan Territorial Sectorial Agroforestal aproximadamente 17.800 m2 del ámbito de 

actuación se identifican como suelos de Alto Valor Estratégico, por considerarse que presentan características muy 

favorables para su uso agrícola. Estos terrenos coinciden fundamentalmente con los suelos de tipo cambión y 

gleysol antes identificados. En todo caso, dicha superficie corresponde con el 1% del suelo Alto Valor Estratégico 

descrito para el municipio de Zarautz, y atendiendo al uso que presentan actualmente (pequeñas huertas, zonas 

de frutales, jardines y prados se siega) estando ocupados también parcialmente por viales y edificaciones, se 

considera que su eliminación no supondrá una reducción de la viabilidad económica de las explotaciones existente, 

tampoco afectando a ninguna edificación o infraestructura vinculada a las mismas. 

La pérdida de suelo es una afección que se produce durante la fase de obras, permanente, en aquellas zonas que 

vayan a ser asfaltadas y ocupadas por el nuevo trazado, de carácter negativo, directo, simple, a corto plazo, 

irreversible y recuperable en los taludes y espacios liberados del antiguo trazado e irrecuperable para la zona de 

ocupación directa del vial. Atendiendo a la elevada superficie de suelo que sería artificializada, y el potencial 

agrológico que presenta, se considera un impacto de magnitud severa. 

En todo caso, destacar que cerca del 40% del ámbito de actuación se corresponde con suelos que ya se encuentran 

artificializados. De hecho, el trazado proyectado aprovecha en gran medida el recorrido del vial Aitze auzoa 

existente, junto con el ramal de acceso de la AP-8, limitando la nueva superficie de suelo artificializada. 

Adicionalmente, entre las medidas protectoras y correctoras propuestas, se plantea la retirada previa de la tierra 

vegetal en aquellas zonas que serán ocupadas definitivamente, y su posterior reutilización en los taludes de  

terraplenes o espacios residuales generados, así como en aquellas zonas que vayan a ser liberadas por la 

modificación del trazado existente (ver apartado9.2.7). En este sentido, aunque dichas zonas no puedan ser 

destinadas de manera directa a la producción agrícola, podrán ser restauradas y revegetadas. 

En definitiva, el diseño del nuevo trazado favorece el reciclado de los espacios ya ocupados del vial existente, y las 

medidas protectoras y correctoras propuestas permitirán la reutilización de parte de la tierra vegetal en aquellos 

espacios que no vayan a ser ocupados de manera definitiva, contribuyendo a mantener parcialmente las 

características de este suelo y revegetarlos. Por lo tanto, con la aplicación de dichas medidas, el impacto por el 

incremento en la ocupación del suelo se considera de magnitud moderada. 
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6.2.2. Afección a la hidrogeología y la calidad de las aguas subterráneas  

El ámbito de estudio se asienta principalmente sobre la masa de agua subterránea ‘Zumaia-Irun’ y coincide en su 

totalidad con una Zona de Interés Hidrogeológico del sector de las masas de agua subterránea ‘Cuaternario 

Zumaia-Irun’. 

El acuífero sobre el que se ubican las actuaciones proyectadas presenta una muy baja vulnerabilidad a la 

contaminación, por lo que atendiendo también a las características de los movimientos de tierra previstos para la 

obtención de la plataforma sobre la que discurrirá el vial, en donde los desmontes de mayor entidad serán junto 

a la rotonda 1 – Buztinzuri, con profundidades máximas de aproximadamente seis metros bajo la cota actual del 

terreno, se considera que el riesgo de afección a los acuíferos es muy bajo. 

Por otro lado, existe un cierto riesgo de que se vea afectada la calidad de las aguas subterráneas durante las 

actuaciones proyectadas, en caso de que ocurriese algún vertido o escape accidental de la maquinaria de obra. 

Para minimizar este riesgo se ha previsto que cada una de las máquinas disponga de mantas o paños de 

polipropileno compactado con propiedades absorbentes, de manera que frente a un vertido accidental éste pueda 

recogerse en el menor tiempo posible y ser gestionado adecuadamente junto con las tierras que hayan resultado 

impregnadas. Adicionalmente, se consideran medidas de protección de las aguas subterráneas las medidas sobre 

los criterios para la elección de las zonas para la ubicación de parques de maquinaria, edificaciones e instalaciones 

auxiliares de obra y áreas de acopio de materiales para la obra (apartado 9.2.5), y los sistemas para tratar los 

efluentes de la zona de obras (ver apartado 9.2.15). Además, en caso de que durante las labores de movimientos 

de tierra en cualquier zona se detecten indicios de contaminación del suelo, para evitar la dispersión de sustancias 

contaminantes en el entorno y de acuerdo con el artículo 22 de la Ley 4/2015, de 25 de junio, deberá informarse, 

de forma inmediata, de tal extremo al ayuntamiento de Zarautz y al órgano ambiental, con el objeto de que éste 

defina las medidas a adoptar y las personas físicas o jurídicas obligadas a ejecutarlas. 

En este sentido se prestará especial atención al tramo del trazado propuesto coincidente con la parcela 

potencialmente inventariada 20079-00037, donde se prevén desmontes en el terreno para la construcción del 

nuevo vial y la conexión del camino Aitze auzoa con el trazado existente. Se estará a lo dispuesto en la Ley 4/2015, 

de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo (apartado 9.2.14). 

Teniendo en cuenta lo anterior, se considera que el aumento del riesgo de contaminación de las aguas 

subterráneas es un impacto que se produce durante la fase de obras, de carácter negativo, temporal, acumulativo, 

indirecto, reversible, recuperable, irregular, discontinuo, y moderado, ya que, para garantizar unas condiciones de 

seguridad y control de la contaminación, será necesario poner en práctica medidas correctoras y protectoras 

específicas y, en caso de producirse un vertido accidental, la recuperación de las condiciones del medio requerirá 

asimismo que se tomen medidas correctoras. 

En cualquier caso, mediante el cumplimiento de las prescripciones en relación con la ubicación de las instalaciones 

auxiliares y punto limpio, los sistemas de tratamiento de las aguas y la puesta en marcha de las medidas oportunas 

de caracterización y gestión de los residuos, es posible alcanzar una seguridad frente a la contaminación bastante 

elevada, por lo que se considera que se trata de un impacto residual de magnitud poco importante. 

6.2.3. Afección a la hidrología y calidad de las aguas superficiales  

Las actuaciones proyectadas en el extremo occidental del trazado son colindantes con el cauce de río Iñurritza. 

Aunque se separan del cauce cerca de 40 m, puesto que ubicarán a una cota más elevada y se proyecta llevar a 

cabo terraplenes sobre los que se asiente el nuevo vial, existe la posibilidad de la calidad de sus aguas se vea 

disminuida por el aumento de sólidos en suspensión o vertidos accidentales transportados por las escorrentías. 

Para prevenir dichas afecciones a la calidad de las aguas se han previsto diversas medidas, destinadas 

fundamentalmente a disminuir la concentración de sólidos en suspensión (ver apartado 9.2.8) como los sistemas 

de decantación, las balsas de hormigoneras y barreras de retención de sólidos. Adicionalmente, otras medidas 

como la minimización del área ocupada por las obras, la localización en superficies acondicionadas de las de obra, 

el parque de maquinaria, los almacenes de materiales, aceites y combustibles y las áreas destinadas a limpieza de 

vehículos u otro tipo de estructuras, servirán de medidas de protección de la hidrología y la calidad de las aguas 

superficiales. 

En el resto del ámbito de actuación, no se identifica ningún cauce de agua permanente que pueda ser afectado 

durante las obras, a excepción de la regata Astierreka, al norte de la AP-8. La ejecución del nuevo trazado requiere 

ampliar hacia el este la sección soterrada actual de dicha regata bajo la AP-8 en aproximadamente 12 m. Asimismo, 

se instalará un drenaje adicional paralelo al anterior, diseñado para favorecer el paso de fauna y mejorar la 

situación hidráulica. Dichas actuaciones requerirán actuar en la regata y sus márgenes, para instalar el nuevo 

drenaje y acondicionar su ribera. En todo caso, las obras se llevarán a cabo en distintas fases, ejecutando ataguías 

que permiten realizarlas en seco, desviando el cauce para uno u otro drenaje, dependiendo de las actuaciones que 

se vayan a ejecutar. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la afección a la hidrología y la calidad de las aguas superficiales agua se considera 

un impacto de carácter negativo para la fase de obras, temporal, sinérgico, directo, reversible, recuperable, 

discontinuo, y severo, ya que en fase de obras se establecen medidas correctoras intensivas (apartado 9.2.8). 

Con la adopción de las medidas protectoras, el seguimiento propuesto por el PVA (apartado 10.2.7) y teniendo en 

cuenta las zonas de afección y el tipo de obras previstas, se considera que se puede llegar a unas condiciones de 

seguridad bastante elevadas en lo referente a las afecciones sobre las aguas superficiales, por lo que el valor del 

impacto residual en fase de obras se considera poco importante.  

6.2.4. Desequilibrio en el balance de tierras 

Dadas las características de los materiales procedentes de la excavación, estos no podrán ser utilizados en la 

formación de rellenos, por lo que dicho material deberá ser trasladado a un depósito de sobrantes. En este sentido, 

los materiales a emplear en la formación de los rellenos en terraplenes y explanadas serán procedentes de cantera 

o préstamo. 

El desequilibrio en el balance de tierras producidos durante la fase de obra se considera un impacto de carácter 

negativo, permanente, sinérgico, indirecto, irreversible, recuperable, continuo y severo, atendiendo al elevado 

volumen de excedentes y aportes de tierra necesarios. 

6.2.5. Eliminación de la vegetación y de hábitats de interés comunitario  

La ejecución del proyecto va a suponer la desaparición de aquellas comunidades vegetales presentes en el ámbito 

de actuación. En la siguiente tabla se recoge la superficie afectada de cada tipo de unidad de vegetación.  
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Tabla 1. Unidades de vegetación en el ámbito y superficies afectadas. 

Unidad de vegetación 

Superficie 

afectada 

(m2) 

% de la 

superficie del 

ámbito 

Carrizal 263,00 0,57 

Bosques autóctonos 8.694,32 18,94 

Prados de siega 6.997,66 15,24 

Huertos y jardines 12.218,03 26,61 

Construcciones y suelos artificializados 17.743,20 38,64 

En cuanto a los hábitats de interés comunitario, de acuerdo con la cartografía disponible en Geoeuskadi podría 

verse afectado principalmente el HIC 6510 Prados pobres de siega (11.750 m2, 26% del ámbito), y en menor media 

el HIC 1330 Pastizales marinos (280 m2, 0,6% del ámbito). 

Como ya se ha mencionado, el hábitat 6510 se encuentra muy en la CAPV, y sus características varían 

significativamente en función del nivel de manejo que soportan. Concretamente, en el entorno de la rotonda de 

Buztinzuri, la superficie cartografiada de este hábitat corresponde en realidad con terrenos ajardinados 

frecuentemente segados, con huertas y pequeños setos, por que no albergaría las especies características del HIC 

6510. En el resto de las parcelas 6510 identificadas dentro del ámbito, la superficie cartografiada engloba también 

el vial existente y sus márgenes, que carecen de este tipo de vegetación, por lo que, en todo caso, de acuerdo con 

el trabajo de campo, la superficie de prados afectada ascendería a cerca de 7.000 m2, superficie muy reducida con 

respecto a la totalidad de este hábitat en el municipio de Zarautz (0,28%). 

El hábitat HIC 1330 podría será afectado en aproximadamente 280 m2 por la ampliación del soterramiento de la 

regata Asti. Dicha superficie corresponde con el 0,30% de la totalidad de este hábitat en Zarautz, por lo que su 

afección se considera que no afectará de manera significativa a su estado de conservación en el municipio. 

Destacar, que en el entorno de Astierreka y humedal de Asti se identifican también otras especies de flora 

amenazada como Stachys palustris, Honckenya peploides, Medicago marina e Hibiscus palustris. Esta última 

cuenta además con una propuesta de Plan de Recuperación, y parte del trazado se asienta en la zona delimitada 

como área de recuperación de la misma. 

Visto lo anterior, la eliminación de la vegetación es una afección que se produce en fase de obras, que se valora 

de carácter negativo, permanente, acumulativo, directo, irreversible, recuperable, continuo y atendiendo a la 

superficie que sería afectada, de magnitud severa. 

Sin embargo, el diseño del trazado proyectado ha buscado, en la medida de lo posible reducir dicho impacto, 

aprovechando los tramos de carreteras y zonas urbanizadas existentes (40% de la superficie del ámbito de 

actuación). Son aplicables también medidas protectoras y correctoras como el jalonado y la revegetación de 

aquellas superficies que no vayan a ser ocupadas definitivamente por el vial (taludes, espacio interior de las 

rotondas, espacios liberados por la modificación del trazado del antiguo vial), junto con la restauración ambiental 

proyectada, cuestiones que compensarán parcialmente los impactos ocasionados. Tras la aplicación de dichas 

medidas el impacto residual se valora de magnitud moderada. 

En fase de explotación no se producirá un impacto adicional sobre la vegetación. En todo caso, se valora 

favorablemente las medidas adoptadas para el control de las especies de flora alóctona invasora en el ámbito 

(apartados 9.1.2 y 9.2.6), evitando su aparición en los espacios restaurados. 

6.2.6. Eliminación directa de fauna 

La cercanía de la AP-8 y el núcleo de Zarautz limita considerablemente la presencia de especies faunísticas de 

interés en ámbito del proyecto. Sin embargo, el humedal de Asti, junto con Astierreka, constituyen un refugio de 

fauna de elevado interés, entre otras, para diversas especies de aves tanto migradoras como residentes, 

mustélidos o anfibios y reptiles. 

En fase de obras, durante el desbroce y las talas, las excavaciones y el movimiento de maquinaria, se producirá 

una eliminación directa de ejemplares de distintas especies de fauna terrestre, especialmente las que tienen 

menor movilidad, como son anfibios, reptiles y micromamíferos, principalmente en el entorno de los setos y los 

bosquetes identificados. Sin embargo, teniendo en cuenta que la obras se llevarán a cabo fuera del humedal antes 

descrito, no se prevé la afección directa especies faunísticas amenazadas catalogadas. 

La fauna terrestre que cuenta con una mayor movilidad, principalmente aves, podrá desplazarse a zonas próximas 

sin verse directamente afectada. De manera similar, durante las actuaciones para la ampliación del soterramiento 

de Astierreka, se considera muy poco probable la eliminación de ejemplares de aves, mamíferos o ictiofauna, que 

abandonarán el lugar por la cercanía de la presencia de maquinaria. 

Teniendo en cuenta lo descrito, la eliminación de fauna se producirá en fase de obras, y se considera de carácter 

negativa, temporal, simple, directa, irreversible, recuperable, irregular, discontinua y compatible. 

En fase de explotación, la presencia del nuevo viario puede suponer una barrera adicional que dificulte la movilidad 

de ciertas especies y por ende la conectividad ecológica de la zona. Sin embargo, teniendo en cuenta que el viario 

discurrirá paralelo a la AP-8 existente, prácticamente apoyada en la misma, se trata de un entorno cuya 

conectividad ya se encuentra fuertemente condicionada. En todo caso, las cunetas diseñadas para el drenaje de 

la variante son en “V” y presentan pendiente 6H/1V por lo que son totalmente transitables por anfibios y pequeños 

mamíferos no suponiendo una trampa para los mismos. 

Se valora favorablemente el acondicionamiento de la nueva obra de drenaje proyectada en la regata Astierreka 

para el paso de fauna, favoreciendo la conectividad ecológica de la regata y los humedales de Asti e Irita. 

6.2.7. Disminución de la calidad del hábitat para la fauna 

La eliminación de las comunidades vegetales existentes, la ocupación del área de actuación por la maquinaria y el 

propio nuevo trazado, así como la alteración de su hábitat por los ruidos, vibraciones y emisiones a la atmósfera, 

supondrá una disminución de la calidad del hábitat faunístico tanto en el ámbito de actuación como su entorno 

más próximo. Adicionalmente, hay que tener en cuenta el riesgo que suponen los trabajos que se realicen cercanos 

a los cauces, que pueden provocar un descenso de la calidad del hábitat para la fauna fluvial. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se considera que el impacto sobre el hábitat faunístico se produce en fase de 

obras, y es de carácter negativo, permanente, sinérgico, directo, irreversible, recuperable, continuo y de magnitud 

moderada, puesto que actualmente la calidad del hábitat faunístico se encuentra fuertemente condicionada por 

el elevado volumen de tráfico de la AP-8, y los niveles acústicos generados por la misma. Asimismo, dentro del 

propio ámbito de actuación las zonas que pueden albergar mayor interés se limitan a las masas forestales 

identificadas, que en todo caso son reducidas y influenciadas también por el condicionante antes citado. 

En todo caso, se tomarán medidas protectoras y correctoras para minimizar el área de afección de las obras y las 

destinadas a preservar la calidad de las aguas, así como los controles previstos de la calidad del agua en el 
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Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), por lo que la magnitud del impacto residual se ha considerado poco 

importante en fase de obras. 

En fase de explotación, el incremento del tráfico motorizado por el nuevo vial supondrá también una disminución 

del hábitat faunístico en las zonas circundantes. De todas maneras, tal y como se ha mencionado, el trazado 

discurre junto a AP-8 y otras vías existentes, por lo que se considera que las diferencias producidas por el desarrollo 

de la misma no serán destacables. 

6.2.8. Efectos sobre el cambio climático 

En fase de obras, el desbroce de la vegetación supondrá la eliminación de especies vegetales, capaces de capturar 

el carbono atmosférico. Posteriormente, el movimiento de tierras y el desplazamiento de maquinaria supondrán 

la destrucción física de los suelos y su compactación, con lo que desaparecerá su capacidad para retener el 

carbono. 

Adicionalmente, el funcionamiento de la maquinaria de obra, así como la necesaria para el traslado de los 

sobrantes y materias primas supondrá el consumo intensivo de combustibles fósiles, con la consiguiente emisión 

de gases de efecto invernadero a la atmósfera. 

En fase de obras, el impacto del Proyecto sobre el cambio climático se considera negativo, temporal, acumulativo, 

reversible e irrecuperable, irregular y continuo. Aunque la superficie nueva que será artificializada es elevada 

(cerca de 27.600 m2), parte corresponde con los taludes de los terraplenes y desmontes proyectados que podrán 

ser revegetados, paliando parcialmente la pérdida de capacidad de retención de carbono del suelo y los espacios 

verdes. En este sentido, señalar también que el mayor impacto por la reducción de la capacidad fotosintética en 

el ámbito se producirá por la eliminación de las masas forestales identificadas (8.700 m2) mientras que el resto de 

los espacios libres corresponden con huertas, prados y jardines (19.200 m2), tienen una tasa de asimilación de CO2 

significativamente menor. 

Se considera un impacto de magnitud moderada, por lo reducido de la actuación contemplada en comparación 

con el efecto considerado, de carácter global. Sin embargo, está previsto la reutilización de la tierra vegetal en 

aquellas zonas que no vayan a ser ocupadas definitivamente, así como la restauración de los espacios que no vayan 

ser ocupados permanentemente por el vial. En lo referente al consumo de combustibles fósiles, las únicas medidas 

previstas son el adecuado mantenimiento de la maquinaria para optimizar su funcionamiento. 

6.2.9. Impactos sobre el paisaje 

El ámbito objeto de estudio presenta un marcado carácter periurbano y antropizado, con desarrollos urbanos 

tanto residenciales e industriales junto a extensos terrenos agrícolas de prados y terrenos de cultivo. 

En este entorno se considera que en fase de obras las talas, los movimientos de tierra, la presencia de maquinaria, 

el tránsito de camiones, etc. provocan una disminución de su calidad, que se valora de carácter negativo, 

acumulativo, directo, temporal, irrecuperable, y moderado atendiendo a la envergadura de las actuaciones 

proyectadas. 

En fase de explotación, el impacto se valora como compatible puesto que visualmente el nuevo trazado podrá ser 

asumido como una ampliación del viario ya existente en el entorno (AP-8), en un entorno que ya previamente 

presentaba una baja calidad paisajística. 

6.2.10. Afección al Patrimonio cultural 

En el ámbito no se identifica ningún elemento del patrimonio arqueológico ni arquitectónico declarado como Bien 

Cultural, ni ningún otro elemento de interés local. Por lo tanto, no se considera probable la afección a dichos 

elementos durante las obras, por lo que no están previstas medidas correctoras, más allá de realizar un control 

visual durante las excavaciones, para detectar la aparición de restos arqueológicos. 

De la misma manera, en fase de explotación el uso del nuevo viario tampoco supondrá ningún impacto sobre el 

patrimonio cultural. 

6.2.11. Disminución de la calidad del entorno para el hábitat humano  

Durante la ejecución del proyecto, tanto la población que habita en las zonas más próximas como la que se 

desplaza por las mismas sufrirán una pérdida de calidad del medio por las molestias por ruido, vibraciones, 

generación de polvo y movimiento de maquinaria en las inmediaciones de las obras. Hay que tener en cuenta, 

también en fase de obras, el aumento de los niveles de inmisión de partículas, de metales pesados, de NOx, CO, 

HC, etc.  

En general, el grado de molestia y la disminución de la calidad del entorno serán proporcionales a la proximidad 

de las viviendas a las obras. Así mismo, hay que tener en cuenta las molestias producidas a la población con la 

interrupción o desvío de algún vial o acceso peatonal.  

La disminución de la calidad del entorno para el hábitat humano se ha considerado de carácter negativo, temporal 

en fase de obras, acumulativo, indirecto, reversible, recuperable, de aparición irregular y permanencia 

discontinua. En fase de obras, la disminución de la calidad de hábitat humano se considera un impacto moderado, 

puesto que están previstas medidas como el punto de lavado de ruedas para evitar la acumulación de barro en los 

viales por los que circulen los camiones de salida de la obra, el riego de los caminos para no generar polvo, cumplir 

con los objetivos de inmisión de ruido propuestos, control de las emisiones sonoras de la maquinaria, reposición 

de servicios y viales, limitación de trabajos al horario diurno y el control de las emisiones sonoras durante las obras 

en caso de quejas. El valor del impacto residual se ha considerado importante, teniendo en cuenta las actuaciones 

previstas y que hay viviendas en la cercanía de las obras. 

6.2.12. Afección a la calidad acústica 

Dado que parte de las obras se realizan en las cercanías de edificaciones tanto de uso para diversas actividades 

económicas, como de carácter residencial (diversos caseríos) pueden alcanzarse unos niveles sonoros que hagan 

necesario el establecimiento de medidas correctoras como pueden ser:  

- Informar a los vecinos de los bloques de viviendas más próximos de cuándo se van a desarrollar las tareas 

más ruidosas, su duración y el horario concreto en el que vayan a tener lugar. 

- Establecer e informar a los trabajadores de un código de buenas prácticas en las que quede plasmado un 

protocolo de correcto uso y mantenimiento de la maquinaria a utilizar en la obra 

- Vallar las aceras del entorno de la obra (en aquellos casos en los que exista) para que los posibles 

viandantes circulen por las contrarias y estén expuestos a niveles de ruido inferiores. 

- Utilizar maquinaria cuya potencia acústica sea inferior a la considerada en este estudio, especialmente la 

hormigonera. 

- Minimizar el horario en el que la maquinaria está en funcionamiento, especialmente la hormigonera.  
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- Colocación de un cerramiento opaco de 2 metros de altura en el perímetro de la obra próximo a los 

caseríos. 

- Disponer de apantallamientos/cabinas móviles para la maquinaria manual que vaya a ser utilizada, 

siempre y cuando se respeten las condiciones de seguridad de esta y de los trabajadores. 

Teniendo en cuenta lo anterior se considera que la afección a la calidad acústica es un impacto de carácter 

negativo, temporal en fase de obras, acumulativo, indirecto, reversible, recuperable, de aparición irregular y 

permanencia discontinua. En fase de obras se considera un impacto moderado, puesto que están previstas algunas 

de las medidas comentadas más arriba, el control de las emisiones sonoras de la maquinaria, la limitación de 

trabajos al horario diurno y, en caso de quejas de los vecinos, el control de las emisiones sonoras durante las obras 

en los puntos señalados en el plano de medidas correctoras. El valor del impacto residual se ha considerado 

importante, por desarrollarse parte de las obras junto a edificaciones residenciales.  

6.2.13. Aumento del riesgo de contaminación 

Durante las obras se generarán una serie de residuos de carácter peligroso, procedentes en su mayor parte del 

mantenimiento y puesta a punto de la maquinaria (aceite usado, filtros, tierras contaminadas...), así como envases 

vacíos contaminados. La importancia de estos residuos consiste principalmente en el riesgo de contaminación 

potencial que supone su generación y almacenamiento en la obra, hasta el momento de su retirada y gestión por 

parte de Empresa Autorizada.  

Por las características de la zona, existe un cierto riesgo de que se vea afectada la calidad de las aguas superficiales 

o subterráneas en caso de que ocurriese algún vertido o escape accidental. Este riesgo podrá minimizarse 

mediante la correcta manipulación y almacenamiento en obra de los residuos peligrosos. 

Cabe señalar que parte del vial propuesto el emplazamiento inventariado como potencialmente contaminado 

20079-00037, en donde se llevarán a cabo desmontes, por lo que en caso de incurrirse en uno de los supuestos 

del artículo 23, apartado 1, de la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación 

del suelo deberá iniciarse el procedimiento de declaración de la calidad del suelo (apartado 9.2.14). 

El aumento del riesgo de contaminación es un impacto que se produce durante la fase de obras, de carácter 

negativo, temporal, acumulativo, indirecto, reversible, recuperable, irregular, discontinuo, y severo, ya que, para 

garantizar unas condiciones de seguridad y control de la contaminación, será necesario poner en práctica medidas 

protectoras y correctoras específicas para el correcto tratamiento de los residuos en obra. Además, en caso de 

producirse un vertido accidental, la recuperación de las condiciones del medio requerirá asimismo que se tomen 

medidas correctoras, y es posible que esta recuperación precise un período de tiempo dilatado. 

En cualquier caso, mediante la puesta en marcha de las medidas oportunas de caracterización y gestión de los 

residuos y el cumplimiento de las prescripciones en relación con los emplazamientos potencialmente 

contaminados, es posible alcanzar una seguridad frente a la contaminación bastante elevada, por lo que se 

considera que se trata de un impacto residual de magnitud no importante. 

En fase de explotación, el riesgo de contaminación derivará principalmente de los posibles accidentes que puedan 

ocurrir durante la circulación del tráfico de los vehículos. Tal y como se ha mencionado anteriormente, se 

considera poco probable que ocurran accidentes de tráfico graves que puedan suponer un riesgo de 

contaminación del entorno, como consecuencia de vertidos de su mercancía o depósitos de combustible. 



PROYECTO DE CONEXIÓN DE LA N-634 CON EL POLÍGONO ERROTABERRI POR ASTI, TRAMOS DE LA VARIANTE DE ZARAUTZ 
Anejo 8 Documento Ambiental  

  

octubre 2022 | 37 

7. EVALUACIÓN DE LAS REPERCUSIONES SOBRE LA RED NATURA 2000  

El ámbito del proyecto no se incluye en ningún espacio protegido de la Red Natura 2000. 

Tal y como se describe en el apartado 5.3, al norte, los terrenos del litoral de la regata Iñurritza se incluyen en la 

Zona Especial de Conservación (ZEC) de Iñurritza, que forma parte de la Red Natura 2000. El extremo más próximo 

de este espacio con el ámbito de actuación se sitúa a aproximadamente 500 m aguas abajo, conectando con el 

ámbito a través de Astierreka, que vierte sus aguas al Iñurritza. 

Como se ha mencionado en apartados anteriores, la ejecución del proyecto supone actuar en las inmediaciones 

de la regata Iñurritza (en su punto más próximo a más de 30 m del cauce), así como en Astierreka para el desarrollo 

de la obra de drenaje de la misma. En el apartado 6.2 se han valorado dichos impactos, concluyendo que los 

posibles efectos producidos serían de carácter puntual y de pequeña entidad (relacionados con el posible 

incremento de los sólidos en suspensión o el vertido accidental de sustancias), y que con la aplicación de las 

medidas que se plantean, estos podrán ser prevenidos o corregidos. Por lo tanto, se considera poco probable que 

dichos impactos puedan tener repercusiones de carácter relevante, 500 m aguas abajo del área de actuación, y 

no afectarán a la integridad y el estado de conservación de la ZEC de Iñurritza. 
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8. VULNERABILIDAD DEL PROYECTO 

En este apartado se evalúan los riesgos derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante accidentes graves o 

catástrofes naturales, y sobre los probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en caso de 

ocurrencia de estos. Esta evaluación se realiza de acuerdo con los riesgos ambientales inventariados en el apartado 

5.16 para el ámbito de estudio. 

8.1. EROSIÓN 

Según el modelo RUSLE el trazado proyectado se asentará sobre terrenos que soportan tasas de pérdida de suelo 

menores a 7,5 t/ha y año, por lo que presentan niveles de erosión bajos o muy bajos, y pérdidas de suelo tolerable. 

El PTS agroforestal tampoco cartografía en el ámbito ningún área erosionable. 

Por lo tanto, se considera que, tanto en fase de obras como en explotación, el proyecto no es vulnerable a este 

riesgo. En todo caso, para prevenir/minimizar este riesgo se tendrá en cuenta el resultado del estudio geotécnico 

del proyecto y se procurará la restauración y revegetación inmediata de las superficies afectadas por las obras. 

8.2. RIESGOS GEOTÉCNICOS 

El trazado se asentará sobre terrenos que presentan condiciones geotécnicas desfavorables o muy desfavorables 

en los que se han identificado diferentes problemas: inundación, encharcamiento y capacidad portante y asientos. 

Teniendo en cuenta que se ejecutarán movimientos de tierra, tanto desmontes como terraplenes, se considera 

que el Proyecto en fase de obras es vulnerable al riesgo de inestabilidad geotécnica. En este sentido, se cumplirá 

con lo establecido en el estudio geotécnico del proyecto. Los taludes de los desmontes se han diseñado con 

pendientes 2H:1V y en ciertos puntos se ejecutarán muros verticales para salvar la diferencia de cotas. Por otro 

lado, los taludes de los terraplenes tendrán pendientes 3H:2V. Las actuaciones de restauración, que se realizarán 

de forma simultánea a la ejecución de las obras para evitar la erosión de las superficies denudadas. 

En fase de explotación, el proyecto no se considera vulnerable a este riesgo. 

8.3. SUELOS POTENCIALMENTE CONTAMINADOS 

Dentro del ámbito del proyecto se identifica una parcela incluida en el ‘Inventario de suelos que soportan o han 

soportado actividades o instalaciones potencialmente contaminantes’ (código 20079-00037). Concretamente, se 

plantean actuaciones sobre aproximadamente 850 m2 de dicha parcela (11% de la superficie total de la parcela), 

en la que además, cabe destacar que ya en el 2019 se ejecutó un vial que ahora será adecuado, que ocupa 

actualmente cerca de 400 m2. 

En este documento se establecen, de acuerdo con la Ley 4/2015, de 25 de junio para la prevención y corrección 

de la contaminación del suelo y con el Decreto 209/2019, de 26 de diciembre, de desarrollo de la Ley 4/2015, de 

25 de junio, las medidas correctoras para evitar cualquier riesgo derivado de la afección durante las obras a la 

citada parcela de suelos potencialmente contaminados (ver apartado 9.2.14) En todo caso, los acopios de las 

tierras excavadas en esta parcela deberán hacerse de forma diferenciada al resto para su correcta gestión y, en 

ningún caso, podrán realizarse en zonas inundables. 

En fase de explotación el proyecto no es vulnerable a riesgos derivados de la presencia de suelos potencialmente 

contaminados. 

8.4. INUNDABILIDAD 

Salvo la sección del trazado propuesto que discurre sobre la regata Asti, el resto del ámbito del proyecto se sitúa 

fuera de la zona de flujo preferente tanto de Astierreka como de Iñurritza. Sin embargo, con la configuración 

actual del terreno, a largo de los primeros 200 m del trazado desde la intersección de entrada al polígono 

Errotaberri se identifican zonas inundables por avenidas de 100 y 500 años de periodo de retorno. De manera 

similar, parte de la rotonda Buztinzuri también es inundable por avenidas de 100 y 500 años de periodo de 

retorno. Finalmente, el tramo final del trazado desde las instalaciones de Bidegi hasta la rotonda Asti-San Pelaio, 

es vulnerable actualmente frente a avenidas de 100, 500 y en menor medida 10 años de periodo de retorno. 

La fase de obras del proyecto se considera vulnerable al riesgo de inundación, por ello se deberán establecer 

medidas correctoras para evitar dicho riesgo y los consecuentes impactos ambientales derivados del mismo.  

Para la ubicación de las zonas auxiliares el parque de maquinaria, el punto limpio, los acopios temporales de 

tierras y las zonas de acopio de materiales se han buscado zonas urbanas fuera de la mancha de 10 y 100 años de 

periodo de retorno para que, en caso de riada, se evite el arrastre de materiales y residuos, peligrosos o no. De 

esta forma se reduce el riesgo de creación de tapones aguas abajo de las obras y el de contaminación de las aguas, 

con la consiguiente afección al ecosistema fluvial. 

En todo caso, el Plan de seguridad y salud de la obra deberá contemplar las actuaciones a llevar a cabo en caso 

de que se prevea la ocurrencia del riesgo durante las obras. 

8.5. VULNERABILIDAD A LA CONTAMINACIÓN DE ACUÍFEROS 

El proyecto en fase de obras sería vulnerable a este riesgo en caso de que, como consecuencia de un accidente 

grave o catástrofe natural se dispersen a través de las aguas y el suelo sustancias contaminantes provenientes, por 

ejemplo, de productos tóxicos utilizados para los trabajos o residuos almacenados en el punto limpio, filtrándose 

hasta los acuíferos existentes. 

En fase de explotación, en el caso de producirse accidentes de los vehículos que discurran por la vía, el combustible 

de los mismos, así como su mercancía, podrían filtrarse en el terreno con el consiguiente riesgo de contaminación. 

La magnitud de dicho impacto dependerá en gran medida de la cantidad del vertido producido su naturaleza. En 

este sentido, en caso de accidentes, con el fin de minimizar el alcance de los contaminantes en suelos, se debe 

contener el producto derramado y proceder a la inmediata retirada del producto, bien por bombeo o bien por 

absorción. Si esta operación se retrasase, deberá cubrirse el material derramado (si es sólido) con un plástico u 

otro material compatible para evitar la dispersión del producto o que la lluvia acelere su infiltración en el suelo. 

Por último, la tierra contaminada debe ser retirada y tratada por una empresa gestora de residuos tóxicos y 

peligrosos autorizada. 

Sin embargo, dada la vulnerabilidad muy baja a la contaminación de acuíferos que presentan los terrenos por los 

que discurre el trazado, se considera que el proyecto es muy poco vulnerable a este riesgo, tanto en fase de obras 

como en fase de explotación. 

Adicionalmente, se considera que el proyecto se adecúa a los objetivos del Plan Especial de emergencia Ante el 

riesgo de accidentes en el transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril de la comunidad 

autónoma del País Vasco, puesto que esta conexión permitirá dirigir el tráfico generado en los polígonos 

Errotaberri y Abendaño de forma rápida hasta la AP-8, evitando el paso de los vehículos por el centro urbano de 

Zarautz. 



PROYECTO DE CONEXIÓN DE LA N-634 CON EL POLÍGONO ERROTABERRI POR ASTI, TRAMOS DE LA VARIANTE DE ZARAUTZ 
Anejo 8 Documento Ambiental  

  

octubre 2022 | 39 

8.6. RIESGO SÍSMICO 

El área de estudio se encuentra en una zona con peligrosidad de intensidad IV-V, donde no son necesarios estudios 

adicionales, por lo que se considera que el proyecto no es vulnerable a este riesgo.  

8.7. RIESGO QUÍMICO – EMPRESAS SEVESO 

En las proximidades del ámbito no se localiza ninguna empresa SEVESO, tampoco el entorno se incluye en las 

bandas de afección de hipótesis accidental de estas empresas, por lo que se considera que el proyecto no es 

vulnerable a este riesgo. 

8.8. RIESGO POR TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

Ninguna línea de ferrocarril discurre por las proximidades del área de estudio, por lo que el proyecto no sería 

susceptible a este riesgo. Sin embargo, de acuerdo con el riesgo asociado al transporte mercancías peligrosas por 

carretera, la autopista AP-8, presenta un riesgo muy elevado y, por su proximidad, el ámbito queda incluido 

dentro la banda de afección de 600 m, 200 m y 100 m de dicha vía. 

Se considera que la fase de obras sería vulnerable a este riesgo, si bien, las probabilidades de ocurrencia mientras 

se trabaja en las bandas de afección de la AP-8 serían escasas. En todo caso, se estaría a lo dispuesto en los 

protocolos de actuación en caso de ocurrencia de este tipo de accidentes, aspecto que debería incluirse en el 

Plan de seguridad y salud de la obra. 

Durante la fase de explotación, se considera que un accidente grave asociado al transporte de mercancías 

peligrosas pondría en riesgo el funcionamiento del vial. Sin embargo, atendiendo al objetivo que persigue la 

ejecución del presente trazado (conectar los polígonos industriales ubicados al sur de la AP-8 en Zarautz, con la 

citada autopista, de manera rápida y eficaz, y evitando el tráfico de vehículos pesados por el centro de la 

localidad), la ubicación del trazado proyectado se considera el más idóneo para la consecución de dichos objetivos 

y la minimización de los posibles impactos ambientales generados. Por lo tanto, en caso de accidente se estará a 

lo dispuesto en los protocolos de actuación en caso de ocurrencia de este tipo de accidentes de acuerdo con el 

Plan Especial de emergencia Ante el riesgo de accidentes en el transporte de mercancías peligrosas por carretera 

y ferrocarril de la comunidad autónoma del País Vasco27. 

8.9. RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 

De acuerdo con el `Modelo de combustibles forestales del País Vasco DAE 1999’, la mayor parte del ámbito se 

identifica como zonas sin riesgo. Únicamente se identifica como de riesgo bajo una pequeña superficie junto al 

caserío Sarobeaundi que antes albergaba una masa de coníferas, pero han sido taladas recientemente, por lo que 

actualmente no supone ningún riesgo de incendio forestal. 

Por otro lado, entre el paso superior de Arizbatalde y la nueva rotonda de Buztinzuri se identifica una masa forestal 

de riesgo alto. Sin embargo, se trata de una masa no muy extensa, separada de otras zonas arboladas por viales, 

caminos y zonas alteradas, cuestiones que reducen el riesgo que puede suponer en la propagación en caso de 

incendio. 

 
27 Gobierno Vasco, Departamento de Interior, 2001. Aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno en sesión de 30/07/2001 

En caso de ocurrencia de un incendio en fase de obras, el proyecto sería vulnerable si el fuego alcanzara los 

residuos y materiales acopiados, lo que, además del riesgo directo para el personal de la obra, podría afectar 

negativamente a la calidad del aire y, en consecuencia, al hábitat humano y a la fauna, siendo este efecto más 

grave cuanto más tóxica fuera los humos generados por la combustión de los materiales y residuos almacenados. 

Las medidas previstas para minimizar este riesgo se refieren al cuidado en el desarrollo de las obras, la ubicación 

de la zona de instalación auxiliares alejadas de zonas con riesgo alto de incendio forestal, la prohibición de realizar 

hogueras por todo el personal de la obra dentro y fuera de la expropiación. 

En fase de explotación, atendiendo a las características de los terrenos adyacentes al trazado, se considera que ni 

la carretera ni el tráfico que acoja será especialmente vulnerable al riesgo de incendios. 
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9. PROPUESTA DE MEDIDAS PROTECTORAS, CORRECTORAS Y COMPENSATORIAS  

9.1. FASE PREOPERACIONAL 

9.1.1. Medidas en relación con la vegetación 

Las talas y desbroces deberán ser autorizadas por el correspondiente órgano competente: 

- En Dominio Público Hidráulico: deberán ser autorizadas por URA 

- En suelo urbano y urbanizable: Ayuntamientos de Zarautz. 

- Fuera de las anteriores: Dirección General de Montes y Medio Natural de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 

De forma previa a su ejecución se notificarán al Guarderío Forestal. 

9.1.2. Medidas de protección para el entorno de las obras  

Los procedimientos de expropiación y deslinde de los terrenos necesarios para la ejecución del proyecto se 

efectuarán bajo el criterio general de limitar su ocupación a lo estrictamente necesario para poder asegurar la 

ejecución y funcionalidad del proyecto. 

Para evitar afectar a más superficie de la estrictamente necesaria para el desarrollo del proyecto, se realizará una 

delimitación precisa en cartografía de detalle del área máxima de superficie a ocupar por las obras. Además, las 

instalaciones auxiliares de obra, el parque de maquinaria, el área de acopio de materiales, el punto limpio, etc. se 

ubicarán siempre dentro de la zona de afección. Así mismo, se restringirá al máximo la circulación de maquinaria 

y vehículos fuera de las pistas y caminos habilitados para tal fin.  

Adicionalmente, con el fin de evitar daños innecesarios a elementos o zonas de especial interés que no vayan a 

ser afectadas por las obras se propone realizar un jalonado de los mismos (vegetación interés). En caso de 

considerarse conveniente, y con el visto bueno de la Dirección de Obra, se realizará también un jalonado de las 

superficies con presencia de especies vegetales alóctonas invasoras.  

9.1.3. Medidas de protección de la calidad acústica y atmosférica  

Se estudiarán las medidas correctoras necesarias (silenciadores, sistemas anti-ruido, controles periódicos de la 

maquinaria, etc.) para que se reduzcan las molestias asociadas a la maquinaria.  

Con objeto de conocer la situación sonora en situación preoperacional, se realizarán mediciones de ruido en las 

viviendas señaladas en el Plano Nº 3. Medidas Correctoras y Programa de Vigilancia Ambiental (Ver apartado 

10.1.4 ). 

9.1.4. Medidas en relación con el hábitat humano 

Con el objetivo de garantizar la continuidad de los servicios y accesibilidad se realizará una campaña informativa 

con suficiente antelación referente a los cortes y/o desvíos temporales de servicios y viales, y su duración. Se 

señalará convenientemente cualquier modificación y ruta alternativa. 

Durante toda la fase de obras, se cumplirá el que se respete la continuidad de todos los servicios y conducciones 

que se puedan ver afectados. Se establecerá un plan de trabajo para lograr la menor afección posible. 

Además, se asegurará la continuidad de los caminos y viales, tanto peatonales como rodados, y la accesibilidad a 

todas las viviendas y parcelas. 

9.1.5. Medidas en relación con los suelos potencialmente contaminados  

En el ámbito del proyecto se identifica 1 parcela tipo vertedero (20079-00037) incluida en el inventario de 

emplazamientos que soportan o han soportado instalaciones potencialmente contaminantes que se verá afectada 

por las obras, concretamente por las excavaciones del eje 1 (PK 1+310 a PK 1+349) y del eje 12 (PK 0+155-0+200).  

De acuerdo con el artículo 23, apartado 1b de la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la 

contaminación del suelo, en el caso de ejecución de movimientos de tierras en un emplazamiento que hubiera 

soportado una actividad o instalación potencialmente contaminante del suelo y que en la actualidad se encuentre 

inactivo deberá iniciarse el procedimiento de declaración de la calidad del suelo en el órgano ambiental de la 

Comunidad Autónoma, para lo que se deberá redactar un estudio de la calidad del suelo. En su caso, las obras 

deberán tener en cuenta las determinaciones de dicha resolución. 

Por otra parte, Antes del inicio de los movimientos de tierra en el citado emplazamiento se deberá contar con la 

aprobación del órgano ambiental para las actuaciones proyectadas (incluyendo excavación, reutilización y gestión 

de materiales). 

9.2. FASE DE OBRAS 

Cualquier modificación del proyecto que surja durante el desarrollo de las obras e implique variaciones en los 

impactos ambientales, será informada y autorizada por el Órgano Ambiental. 

Las medidas cautelares, correctoras y compensatorias podrán ser objeto de modificaciones cuando la entrada en 

vigor de nueva normativa o cuando la necesidad de adaptación a nuevos conocimientos significativos sobre la 

estructura y funcionamiento de los sistemas implicados así lo aconseje. Asimismo, podrán ser objeto de 

modificaciones a instancias del promotor del proyecto o bien de oficio a la vista de los resultados obtenidos por el 

programa de vigilancia ambiental. 

9.2.1. Asesoría ambiental durante las obras y periodo de garantía  

Hasta la finalización de las obras y durante el período de garantía de la obra, la Dirección de Obra deberá contar 

con una asesoría cualificada en temas ambientales y medidas protectoras y correctoras. La asesoría ambiental 

contará, siempre que sea necesario, con el personal especialista necesario para llevar a cabo las labores indicadas 

en el presente estudio ambiental.  

Esta asesoría tendrá por objeto la supervisión de todos los aspectos de la obra con incidencia en el medio, el 

control de buenas prácticas durante la ejecución de las obras, así como la certificación de la aplicación de las 

medidas de corrección, protección y compensación. Estará capacitada, asimismo, para articular aquellas otras 

medidas que se consideren convenientes a la vista de la marcha de las obras de ejecución.  

La asesoría ambiental llevará un registro de las eventualidades surgidas durante la realización de las obras, del 

nivel de cumplimiento de las medidas correctoras y del estado de limpieza y restauración del entorno afectado al 

terminar las obras. 
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9.2.2. Diseño del programa de trabajos 

Con carácter previo al inicio de las obras, el contratista deberá diseñar un Programa de Trabajos que incluirá una 

serie de propuestas de actuación detalladas en relación con los aspectos que se señalan más adelante. Dichas 

propuestas quedarán integradas en el Plan de Obra, y deberán ser objeto de aprobación expresa por parte del 

Director de Obra, previo informe de la Asesoría Técnica Ambiental.  

El Programa de Trabajos incluirá, al menos: 

• Detalle de localización y características de las áreas de instalación del contratista. 

• Detalle de los dispositivos de recogida y tratamiento de las aguas que resulten contaminadas por el efecto 
de las obras. 

• Plan de gestión de los residuos de construcción y demolición generados en las obras, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 7 del Decreto 112/2012, de 26 de junio.  

9.2.3. Medidas para el desarrollo de las obras 

El contratista, antes del inicio de las obras presentará el manual de buenas prácticas que deberá implantar en las 

obras para su utilización por el personal de obra. En este manual se tratarán aspectos como la superficie máxima 

a afectar, la producción del polvo y ruido y la manera de corregirlo, la conservación del arbolado a proteger, la 

mínima ocupación del cauce fluvial y vertidos a los mismos, la prohibición de realizar quemas del material de 

desbroce, la gestión de residuos, etc. 

No se afectará a más superficie de suelo que la estrictamente necesaria para la ejecución de las obras, y se evitará, 

siempre que sea posible, la afección a ejemplares arbóreos. Las obras, así como el conjunto de operaciones 

auxiliares que impliquen ocupación del suelo se desarrollarán dentro de los límites del proyecto. Se restringirá al 

máximo la circulación de maquinaria y vehículos de obra fuera de los límites citados. En cualquier caso, si se 

producen afecciones accidentales fuera del ámbito señalado para las obras, serán aplicadas las medidas 

correctoras y de restitución adecuadas, previo informe de la asesoría ambiental.  

Se delimitará también toda la superficie a ocupar tanto por la obra propiamente dicha como los acopios 

temporales de tierras inertes y vegetales, las instalaciones y edificaciones de obra, el parque de maquinaria, los 

almacenes de materiales, aceites y combustibles, las áreas destinadas a limpieza de vehículos u otro tipo de 

estructuras, los sistemas de depuración de aguas residuales y los accesos y pistas de obra. Dichas zonas deberán 

ser acondicionadas por el Contratista con objeto de minimizar los impactos ambientales derivados de las distintas 

actividades que se pretendan desarrollar. Tanto la delimitación como las características de estas áreas de 

instalación del contratista deberán ser aprobadas por la Dirección de Obra, previo informe de la Asesoría Técnica 

Ambiental. 

Las zonas propias de las obras, así como su entorno afectado, se mantendrán en las mejores condiciones de 

limpieza. Las alteraciones producidas serán recuperadas y restituidas. Al finalizar la obra, se llevará a cabo una 

campaña exhaustiva de limpieza, retirando los restos de obra y desmantelando todas las instalaciones temporales. 

Los materiales resultantes de demoliciones, cimentaciones, encofrados, etc. serán desalojados de la zona y 

enviados al vertedero autorizado de residuos inertes.  

9.2.4. Medidas de protección de la vegetación y el entorno de las obras  

Los procedimientos de expropiación y deslinde de los terrenos necesarios para la ejecución del proyecto se 

efectuarán bajo el criterio general de limitar su ocupación a lo estrictamente necesario para poder asegurar la 

ejecución y funcionalidad del proyecto.  

Las talas que se realicen fuera del dominio público hidráulico o su zona de servidumbre y en suelo no urbanizable 

deberán ser autorizadas por la Diputación Foral de Gipuzkoa y se notificarán al Guarda Forestal de forma previa a 

su ejecución. Si hay talas en suelo urbano o urbanizable la autorización corresponderá a los Ayuntamientos de 

Zarautz. Las talas en Dominio Público Hidráulico serán autorizadas por la Agencia Vasca del Agua – UrAgentzia. 

Con objeto de evitar la afección a la vegetación circundante y la remoción de los terrenos externos a las superficies 

que van a ser directamente afectadas por las obras y sus elementos auxiliares, al inicio de las obras, se realizará 

una delimitación precisa en cartografía de detalle del área máxima de superficie a ocupar por las obras y se jalonará 

con estacas y cintas plásticas la vegetación de interés (ver Plano Nº 3 Medidas correctoras y programa de vigilancia 

ambiental). El balizamiento será claramente visible, consistente y de difícil desplazamiento, dejando una altura 

mínima de 50 cm entre la cota del suelo y el límite inferior de la malla, para asegurar que la fauna puede atravesar 

este cerramiento por la parte baja del mismo.  

Si aún con la señalización se afectara a alguna rama o tallo por el tránsito de maquinaria, la contrata deberá realizar 

un corte limpio de la rama afectada, así como aplicar cicatrizante sobre la zona con intención de evitar que el 

ejemplar arbóreo contraiga enfermedades o infecciones. 

Durante el desarrollo de las obras, se tendrá especial cuidado con la vegetación arbolada autóctona que se 

desarrolla cerca de las obras. Los movimientos de maquinaria como palas de máquinas retroexcavadoras, grúas, 

etc., deberán poner especial atención en no afectar a pies de arbolado autóctono u ornamental cercanos. De 

acuerdo con la Dirección de Obra, aquellos pies de arbolado, especialmente de vegetación autóctona u 

ornamental, que se encuentren cercanos a las obras de construcción o a los accesos a las zonas de obra que no 

deben verse afectados, serán previamente jalonados y protegidos convenientemente, evitando la circulación de 

maquinaria sobre su sistema radicular, en una distancia igual a la que presente el vuelo de sus ramas, protegiendo 

su tronco para evitar golpes accidentales: 

 
  Protección de arbolado. 
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Previamente a la fijación de las tablas se colocarán en el fuste del árbol unas protecciones consistentes en anillos 

de goma-caucho, o geotextiles que se colocarán rodeando completamente el fuste del árbol en las partes inferior, 

central y superior, con el fin de amortiguar y absorber eficazmente los golpes.  

Posteriormente, las tablas se colocarán verticalmente alrededor del tronco, bien individualmente o bien en grupos 

de tres-cuatro clavadas a listones transversales de madera. Las tablas se apoyarán sobre las protecciones de goma 

o los geotextiles, de modo que la separación entre ellas sea mínima, formando un cilindro lo más compacto posible. 

La fijación de las tablas al tronco se realiza del siguiente modo: 

- Una vez dispuestos las protecciones alrededor del tronco, se irán colocando verticalmente, una a una las 

tablas, o en grupos de tres-cuatro, apoyándose en el terreno y en los cinturones de caucho, a la vez que 

se van rodeando con alambre. 

- Opcionalmente las tablas podrán unirse entre sí mediante clavos, aunque se prestará especial atención a 

que no queden puntas sobresaliendo al exterior ni al interior de las protecciones. En ningún caso se 

clavarán al tronco del árbol. 

- Para lograr una mayor solidez en la protección, el alambre empleado en la sujeción de las tablas rodeará 

como mínimo las zonas inferior, central y superior de la protección, tensándose adecuadamente. 

- Si las condiciones del terreno fuesen irregulares, se procederá a serrar las tablas antes de su colocación 

definitiva para adaptarlas a las discontinuidades del terreno. 

Las zonas y ejemplares que se deben preservar habrán de ser determinados expresamente y controlados por la 

Asesoría Ambiental de la Dirección de Obra, debiendo ser puestos en conocimiento del contratista y los 

trabajadores. 

9.2.5. Medidas para las superficies auxiliares de obra 

En la elección de las zonas para la ubicación de parques de maquinaria, edificaciones e instalaciones auxiliares de 

obra y zonas de acopios de materiales de obra, tierras y/o residuos se tendrán en cuenta tanto criterios técnicos 

y económicos, como ecológicos y paisajísticos. Se evitará localizarlas en zonas con vegetación autóctona, zonas 

inundables y zonas próximas a las regatas Olaa y Astierrka. 

Para la zona de instalaciones auxiliares se propone el entorno del caserío Frantzeskoa situado a la altura del PK 

1+200 y que se derribará. En todo caso, la elección definitiva tendrá el visto bueno de la Dirección de Obra. 

En caso de que las zonas de instalaciones auxiliares de la obra no cuenten con solera de asfalto u hormigón, 

deberán ser impermeabilizadas previamente mediante un sellado multicapa, (ver detalle en Plano N.º 3): 

- Suelo natural o de relleno compactado. 

- Geomembrana impermeable PEAD de 300 g/m². 

- Firme hormigonado. 

- A la superficie final y a las capas intermedias, se les dotará de una pendiente transversal mínima del 2% 

hacia el perímetro exterior, con el fin de facilitar que las escorrentías y las aguas infiltradas circulen hacia 

las zonas de recogida.  

El sistema perimetral consistirá en una zanja de las siguientes características: 

- Sección rectangular de 30 cm de anchura y 40 cm de profundidad. 

- Tubo dren de 100 mm de diámetro, instalado en el fondo. 

- Relleno con material granular. 

9.2.6. Gestión de tierras sobrantes 

Los sobrantes de tierra que se destinen a vertedero o rellenos se gestionarán de acuerdo con lo establecido el 

Decreto 49/2009, de 24 de febrero, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero 

y la ejecución de rellenos.  

Únicamente se depositará en rellenos o acondicionamientos de terreno materiales de origen natural con 

contenidos en contaminantes por debajo de los valores indicativos de evaluación VIE-A recogidos en el Anexo III a 

la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo.  

Por otra parte, en cumplimiento del artículo 22 de la anteriormente citada Ley 4/2015, de 25 de junio, la detección 

de indicios de contaminación de un suelo cuando se lleven a cabo operaciones de excavación o movimiento de 

tierras obligará al responsable de tales actuaciones a informar, de forma inmediata, de tal extremo al 

ayuntamiento de Zarautz y al órgano ambiental, con el objeto de que éste defina las medidas a adoptar y las 

personas físicas o jurídicas obligadas a ejecutarlas. 

Para evitar que en los rellenos de destino germinen los propágulos de especies vegetales alóctonas invasoras, los 

sobrantes de tierra procedentes de zonas con presencia de estas especies se gestionarán asegurando que son 

tapados por otras tierras (sin propágulos de invasoras) y que quedan a una profundidad mínima de 3 m de la 

superficie.  

9.2.7. Medidas en relación con la gestión de la tierra vegetal  

En el caso de sobrantes de tierra vegetal, se acopiará en condiciones adecuadas hasta el momento de su 

reutilización para la restauración y revegetación de las zonas afectadas por las obras, en acopios que no superen 

los 2 m de altura. En caso de que un acopio de tierra vegetal no vaya a ser utilizado de forma inmediata, se cubrirá 

con una lámina de polietileno para evitar su colonización por especies alóctonas invasoras. 

No se localizarán acopios de tierra en zonas en las que por arrastre o escorrentía se pudiese llegar a afectar por 

aporte de sólidos a las aguas superficiales. 

Teniendo en cuenta que en el ámbito del proyecto se ha detectado especies alóctonas invasoras como la Baccharis 

halimifolia, toda la materia vegetal procedente de los desbroces de estas especies se gestionará adecuadamente 

de acuerdo con su característica de residuo vegetal. 

Se prestará especial atención a los movimientos de tierra y excavaciones en los lugares donde se haya detectado 

la presencia de especies vegetales invasoras. Debido a la presencia de propágulos y semillas de estas especies, la 

tierra vegetal procedente de estas zonas no deberá reutilizarse. La gestión de estas tierras se realizará de forma 

específica (ver apartado 9.2.6). 

9.2.8. Medidas de protección para la hidrología y la calidad de las aguas superficiales  

Durante las tareas de hormigonado, se deberá evitar que la lechada alcance las aguas superficiales.  
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Hay que tener en cuenta que las obras de excavación del doble paso de la regata Asti bajo la AP-8 y las de 

adecuación y ampliación del paso existente realizarán en seco, conectándose ambos una vez finalizadas las obras, 

por lo que el riesgo de afección a la calidad de las aguas superficiales se minimiza. 

Para evitar la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, se tendrá disponible en la obra, 

especialmente para las operaciones de repostaje y cambio de lubricantes, sepiolita, arena de diatomeas, mantas 

de polipropileno, o cualquier otro absorbente de hidrocarburos, para actuar con rapidez en caso de vertidos de 

este tipo de sustancias contaminantes. En todo caso, las operaciones de mantenimiento de maquinaria se 

realizarán estrictamente en las instalaciones acondicionadas al efecto, es decir, en zonas impermeabilizadas.  

En su caso, los vertidos de aguas residuales que se produzcan desde la obra deberán cumplir los límites de vertido 

impuestos por el Área de Vertidos de la Oficina de las Cuencas Cantábricas Orientales de la Agencia Vasca del 

Agua.  

Se prohíben los depósitos temporales o permanentes no proyectados en áreas desde las que se pueda afectar a 

las regatas Olaa y Asti. En el caso de que la Dirección Ambiental de Obra, observe que se han depositado residuos 

en los cauces o cerca de los mismos, como plásticos, escombros o cualquier material de obra, se solicitará su 

retirada inmediata. 

Además de las medidas generales anteriores, se proponen los siguientes dispositivos para minimizar la afección a 

la calidad de las aguas.  

9.2.8.1. Balsas para tratamiento de las lechadas de hormigón  

Como medida de protección durante los trabajos de hormigón, se instalarán sistemas para minimizar o eliminar el 

vertido de lechadas de hormigón, procedentes de la limpieza de las mangueras y canaletas de las hormigoneras. 

En ningún caso se realizará el lavado de las cubas de las hormigoneras en el ámbito de estudio. 

La ubicación de estas balsas se puede ver en el plano Nº3 de medidas correctoras y programa de vigilancia 

ambienta. Se proponen balsas aguas arriba y aguas debajo de la ODT de Astierreka y una tercera en la zona de 

instalaciones auxiliares de obra. Sin embargo, podrán utilizarse otras ubicaciones según el Plan de Obra previsto y 

el avance de las obras. En todo caso, estos cambios tendrán el visto bueno de la Dirección de Obra. 

Los puntos de limpieza podrán ejecutarse en tierras mediante excavadora o, alternativamente, pueden utilizarse 

contenedores para obra. En cualquiera de los dos casos serán recubiertos con una lámina PEAD aislante.  

Estos sistemas se instalarán siempre en el área de afección del proyecto, con unas dimensiones aproximadas de 

4x2x2 m3. Será necesario ubicarlas accesibles a todos los tajos de la obra en los que se estén realizando trabajos 

de hormigón. Cuando la balsa se colmate, deberá bombearse el agua fuera de ella, controlando previamente su 

pH y ajustándolo a valores de neutralidad. Una vez vaciada, se retirará el hormigón acumulado en el fondo, que 

deberá ser gestionado adecuadamente.  

Una vez finalizada su vida útil, se retirará el hormigón acumulado en las mismas y el geotextil de recubrimiento, 

que serán gestionados adecuadamente. 

9.2.8.2. Balsa de decantación 

Se instalará una balsa de decantación en las inmediaciones de la ODT de la regata Astierrela donde se bombearán 

las aguas acumuladas en el tajo para su tratamiento. La ubicación de esta balsa se puede ver en el plano Nº3 de 

medidas correctoras y programa de vigilancia ambienta. Sin embargo, podrán utilizarse otras ubicaciones según el 

Plan de Obra previsto y el criterio de la Dirección de Obra. En todo caso, estos cambios tendrán el visto bueno de 

la Dirección de Obra. 

La balsa estará constituida por un vaso estanco excavado en tierra e impermeabilizado con lámina PEAD y capa de 

hormigón HM-20 (Ver detalle en Plano N.º 3) o, alternativamente, y en función del espacio disponible en obra, 

pueden utilizarse contenedores para obra colocados en serie, también recubiertos con una lámina PEAD aislante.  

Una vez finalizadas las obras, la balsa será desmantelada, y, en su caso, la zona afectada será restaurada. Deberán 

realizarse inspecciones periódicas para asegurar su correcto funcionamiento. Se realizarán vaciados cada vez que 

sea necesario, antes de que se alcance la capacidad máxima de retención. Los hidrocarburos se gestionarán 

adecuadamente.  

Tendrá un aliviadero en el punto aguas abajo donde el programa de vigilancia establecerá un control de la calidad 

de las aguas del efluente para evitar el impacto derivado de posibles vertidos contaminantes sobre el sistema 

hidrológico. Si no se sobrepasa el valor establecido por la correspondiente autorización de vertido, el agua que 

salga de la misma podrá ser vertida a la red hídrica; si el agua no cumple estos requisitos, deberá ser tratada 

adecuadamente antes de su vertido. 

9.2.8.3. Barreras longitudinales de filtrado  

Al inicio del eje 1, entre los PK 1+080 y 1+300, y en el tramo que discurre paralelo al carrizal de Asti se propone la 

colocación de barreras longitudinales de filtrado. 

Se basa en la creación de una barrera a base de pacas de paja colocadas longitudinalmente, teniendo en cuenta la 

morfología del terreno, de manera que intercepte la escorrentía antes de que ésta alcance el cauce a proteger. No se 

deben de dejar huecos entre las pacas y se recubrirán con un geotextil, de manera que por un lado se consigue que 

las aguas de escorrentía se remansen un poco, favoreciendo la sedimentación de los limos, y, además, al pasar a través 

del geotextil y la paja, se filtren. Las pacas se fijan al suelo clavándolas con estacas. Es conveniente excavar una 

pequeña zanja (10-20 cm de profundidad es suficiente) e introducir las pacas en ella. 

Tienen la ventaja frente a otros sistemas que se pueden trasladar con relativa facilidad, de manera que no entorpezcan 

el avance de las obras, adaptándose a cada fase de los movimientos de tierra. 

9.2.9. Medidas para la protección de la calidad del air e 

Durante el tiempo que dure la obra se llevará a cabo un control estricto de las labores de limpieza al paso de 

vehículos, tanto en el entorno afectado como en las áreas de acceso, y en particular en los accesos a obra desde 

los viales urbanos y las carreteras.  

Las principales fuentes de polvo durante la obra son los movimientos de tierras, el transporte de materiales, la 

excavación y carga de los mismos. Para el control de las emisiones de partículas y polvo se aplicarán como mínimo 

las siguientes medidas: 

- Se procederá a la instalación de dos sistemas de lavado de ruedas en la salida de los camiones de la zona 

de obra. Ambos contarán con un sistema para la recogida y recirculación de las aguas, de forma que no se 

produzcan vertidos de las aguas sucias procedentes de los lavados. La ubicación de los mismos será la 

propuesta en el plano Nº3de Medidas correctoras y programa de vigilancia ambiental. Sin embargo, 
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podrán utilizarse otras ubicaciones según el Plan de Obra previsto y el avance de las obras. En todo caso, 

estos cambios tendrán el visto bueno de la Dirección de Obra. 

- Se dispondrá en obra de una barredora para la limpieza de viales. 

- Se contará con un sistema para riego de pistas y superficies transitoriamente desnudas, de los acúmulos 

de tierras, así como de las superficies afectadas por la deposición de polvo, ya sea en las zonas cercanas, 

como en las superficies de rodadura de la zona de obras. Esta acción se realizará con una periodicidad 

variable, en función de la frecuencia de las precipitaciones, intensificándose en períodos de estiaje y 

siempre a criterio de la Dirección Ambiental de Obra evitando dar lugar a la generación de una escorrentía 

con alta carga de sólidos. En todo caso, se recogerán en el Diario de la Dirección de la obra los días en que 

se realizaron los riegos, pudiendo aumentar estos o disminuir los intervalos entre los mismos si la Dirección 

de Obra estima que la aplicación no es la adecuada. La ejecución de la medida preventiva reseñada no 

será objeto de abono alguno, ya que es responsabilidad exclusiva del Contratista. Simplemente se vigilará 

que se efectúen los riegos, cuando las condiciones meteorológicas sean adversas. 

- Aquellos camiones que se encarguen del transporte de materiales susceptibles de generar un aumento 

del polvo en suspensión en la atmósfera, sobre todo los que vayan a realizar largas distancias deberán 

utilizar toldos. 

- Se limitarán las operaciones de carga/descarga de materiales, ejecución de excavaciones, y en general 

todas aquellas actividades que puedan dar lugar a la emisión/movilización de polvo o partículas a períodos 

en los que el rango de velocidad del viento sea inferior a 10 km/h. Así, la dirección de obra, en la 

planificación diaria de estas actividades debería incorporar, como un factor más a tener en cuenta, la 

previsión meteorológica. 

Por otro lado, en cuanto a las emisiones de vehículos y maquinaria pesada, éstas pueden ser reducidas mediante 

un adecuado mantenimiento técnico de las mismas (que asegure una buena combustión del motor) y el empleo, 

en la medida de lo posible, de material nuevo o reciente. 

La velocidad de los vehículos de obra será reducida en el entorno de las actuaciones y en la población de Zarautz. 

Se limitará a 20-30 Km/h en todas aquellas áreas que por las características del firme se puedan levantar polvo o 

partículas en suspensión que degraden la calidad atmosférica del entorno.  

Al disminuir la velocidad de los vehículos de obra y camiones de transporte cabe prever también una reducción de 

las emisiones gaseosas contaminantes y de efecto invernadero (CO, NOx, HC, etc.).  

Se tendrán al día y en regla, por parte del Jefe de Obra, todos los registros de las inspecciones de los vehículos de 

obra (I.T.V.) que pertenezcan al parque de maquinaria, al objeto de tener garantizada la baja emisión de gases 

contaminantes como CO, NOx, HC, Pb, etc. No se sobrepasarán los límites permitidos, de acuerdo con la normativa 

vigente. 

9.2.10. Medidas para la protección de la calidad acústica  

La ejecución de las obras deberá limitarse al periodo diurno y se evitará en lo posible cualquier acción generadora 

de ruidos por la noche, y en las inmediaciones del núcleo urbano y caseríos dispersos. Por otra parte, se prohibirá 

el uso de sirenas, cláxones u otros medios sonoros de señalización, excepto en aquellas labores en las que sea 

necesario como la señalización de marcha atrás de vehículos pesados.  

La maquinaria utilizada en la fase de obras debe cumplir las prescripciones del R.D. 212/2002, de 22 de febrero, 

por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre, 

cuando les sean de aplicación, y el buen estado de conservación y mantenimiento. 

En caso de quejas de los vecinos, se medirán los niveles de ruido durante las obras y los resultados se compararán 

con los obtenidos en la fase preoperacional y con los objetivos de calidad acústica (OCA) aplicables a nivel de 

terreno fijados en el Decreto 213/2012, de 16 de octubre (Ver apartado 10.2.10). 

Durante el periodo que duren las obras, deberá ponerse en práctica un sistema de información personalizada a 

los habitantes de las edificaciones más expuestas a las fases del proyecto más problemáticas desde el punto de 

vista de las emisiones acústicas, de forma que éstos puedan conocer con detalle el plan de obra y las medidas 

previstas para minorar y controlar los efectos derivados del ruido y de las vibraciones producidas por las obras. 

Dicho sistema incluirá, al menos, información acerca de la duración de las obras, el tipo de maquinaria que circulará 

por los accesos, su régimen de uso, las limitaciones horarias, las limitaciones de velocidad y las condiciones de 

seguridad.  

9.2.11. Medidas para la protección y conservación del medio ambiente urbano  

Se deberán establecer los horarios de trabajo teniendo en cuenta las posibles afecciones en el sosiego de la 

población y en el tráfico en Zarautz. 

Durante todo el proceso constructivo se deberán señalizar las entradas y salidas de camiones, y limitar la velocidad 

de los vehículos en la zona de actuación, de manera que se limite el riesgo de accidentes por el aumento del tráfico 

de vehículos pesados. 

Para evitar el embarrado de las vías públicas por tránsito de camiones procedentes de la zona de obra se contará 

con dos dispositivos de lavado de las ruedas antes de la salida de los camiones. Ambos contarán con un sistema 

para la recogida y recirculación de las aguas, de forma que no se produzcan vertidos de las aguas sucias 

procedentes de los lavados. (Ver detalle en Plano N.º 3). 

En caso de que se acumule barro en la calzada de las vías públicas, se limpiará inmediatamente mediante un rodillo 

de limpieza de carreteras.  

En el caso de que sea necesario cortes de los viales y accesos existentes, se deberán ofrecer vías alternativas, que 

deberán contar con la señalización correspondiente, de manera que la vida cotidiana de los ciudadanos se vea lo 

menos afectada posible. 

Se deberá cuidar la proximidad de las instalaciones provisionales de obra de los edificios, evitando molestias a los 

trabajadores de las zonas contiguas y a los habitantes cercanos. 

Se deberán ordenar las zonas de aparcamiento nocturno de la maquinaria y vehículos de tal forma que 

permanezcan dentro de áreas valladas. 

Se aplicarán todos los considerandos referidos sobre: control de emisión de polvos, partículas en suspensión, y 

ruidos (ver apartados 9.2.9 y 9.2.10). 

No se deberá olvidar asimismo la restitución de todos los posibles servicios afectados por las obras como son: luz, 

gas, teléfono, agua, etc. que pudieran verse perjudicados por las obras. 
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9.2.12. Medidas para la integración paisajística 

En el Apéndice 1. Proyecto de integración ecológica y paosajística se recogen las medidas para la restauración 

ecológica del Proyecto, cuyo objetivo principal es la restauración de las superficies afectadas por las obras, objetivo 

que incluye su integración paisajística y la mejora del entorno.  

Las actuaciones de restauración, que se realizarán de forma simultánea a la ejecución de las obras para evitar la 

erosión de las superficies denudas, son las siguientes: 

- Preparación del terreno e Hidrosiembra de especies herbáceas y leñosas en desmontes. 
- Hidrosiembra de especies herbáceas en terraplenes y desmontes y espacios residuales de escasa 

superficie y en terreno colindante con la obra que se pueda ver afectado temporalmente. 
- Extendido de tierra vegetal, hidrosiembras con especies herbáceas y plantación de bosque mixto en 

terraplenes y espacio residuales. 
- Extendido de tierra vegetal, hidrosiembras con especies herbáceas y plantación de aliseda en espacio 

residual y junto a la ODT de la Astierreka. 
- Plantación de carrizal en el entorno de la regata Asti 
- Estaquillado de escollera 
- Plantación de alineación de carpes a pie de muro 
- Plantación de trepadoras a pie de muro 
- Aporte de tierra vegetal, siembras y plantaciones en zonas ajardinadas (Rotonda y espacios junto a Bidegi) 

9.2.13. Medidas de defensa del Patrimonio Histórico-Cultural 

No se considera necesario tomar medidas específicas respecto a elementos de patrimonio por no localizarse 

ninguno en las inmediaciones de las zonas afectadas por las obras. 

En todo caso, en cumplimiento de la Ley 6/2019, de 9 de mayo, de Patrimonio Cultural Vasco, el hallazgo casual 

de objetos y restos materiales propios del patrimonio cultural vasco como consecuencia de cualquier tipo de 

remociones de tierra, demoliciones u obras de cualquier índole deberán ser notificados inmediatamente a la 

Diputación Foral de Gipuzkoa o al ayuntamiento de Zarautz.  

9.2.14. Medidas en relación con los suelos potencialmente contaminados 

El proyecto se desarrolla sobre el emplazamiento registrado en el inventario de suelos potencialmente 

contaminados 20079-00037, por lo que en caso de incurrirse en uno de los supuestos del artículo 23, apartado 1, 

de la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo deberá iniciarse el 

procedimiento de declaración de la calidad del suelo. Hay que tener en cuenta que los movimientos de tierras son 

uno de los supuestos regulados en dicho artículo. 

De acuerdo con el apartado 2 del mismo artículo, los movimientos de tierra que deban ejecutarse exigirán la previa 

aprobación, por parte del órgano ambiental de la Comunidad Autónoma, de un plan de excavación selectiva en el 

marco del correspondiente procedimiento de declaración de la calidad del suelo. 

En todo caso, si durante las labores de movimientos de tierra en cualquier ámbito de la obra se detectasen indicios 

de contaminación del suelo, de acuerdo con el artículo 22 de la Ley 4/2015, de 25 de junio, deberá informarse, de 

forma inmediata, de tal extremo al ayuntamiento de Zarautz y al órgano ambiental, con el objeto de que éste 

defina las medidas a adoptar y las personas físicas o jurídicas obligadas a ejecutarlas.  

9.2.15. Medidas de gestión de residuos y protección frente a vertidos de tipo 

accidental  

El Proyecto cuenta con el correspondiente Estudio de gestión de residuos y, para la obra, el contratista deberá 

elaborar un Plan de Gestión de Residuos que contemplará el manejo de residuos tanto urbanos y asimilables a 

urbanos como peligrosos, según lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 

para una economía circular. Los diferentes residuos generados se gestionarán de acuerdo con lo previsto en la y 

normativas específicas que le sean de aplicación, debiendo ser, en su caso, caracterizados con objeto de 

determinar su naturaleza y destino más adecuado.  

En atención a los principios jerárquicos sobre gestión de residuos, se debe fomentar la prevención en la generación 

de los residuos o, en su caso, que éstos se gestionen con el orden de prioridad establecido en el artículo 8 de la 

citada Ley 7/2022, de 8 de abril, a saber: prevención, preparación para la reutilización, reciclado y otros tipos de 

valorización, incluida la valorización energética y eliminación. 

Los residuos de construcción y demolición se gestionarán de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 105/2008, 

de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición y en el 

Decreto 112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición.  

En el caso de existencia de residuos y/o elementos que contengan amianto, se estará a lo dispuesto en el Real 

Decreto 108/1991, de 1 de febrero, para la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente 

producida por el amianto y a lo establecido en el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen 

las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.  

Para aquellos residuos cuyo destino final previsto sea la eliminación en vertedero autorizado, se gestionarán 

además de acuerdo con el Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero, y con el Decreto 49/2009, de 24 de febrero, por el que se regula la eliminación 

de residuos mediante depósito en vertedero y la ejecución de los rellenos. 

La gestión del aceite usado generado se hará de conformidad con el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el 

que se regula la gestión de los aceites industriales usados. Hasta el momento de su entrega a gestor autorizado, 

el almacenamiento de aceites agotados se realizará en espacios bajo cubierta, en recipientes estancos 

debidamente etiquetados, sobre solera impermeable y en el interior de cubetos o sistemas de contención de 

posibles derrames o fugas. 

Se imposibilitará el depósito de sustancias contaminantes como carburantes, aceites, etc. o la disposición de 

talleres o de almacenaje de residuos en las inmediaciones de los cauces. 

Con objeto de facilitar el cumplimiento de esta normativa, deberán disponerse sistemas de gestión de los residuos 

generados en las diferentes labores. Estos sistemas serán gestionados por los encargados de dichas labores, que 

serán responsables de su correcta utilización por parte de los operarios. En particular, en ningún caso se 

producirán efluentes incontrolados procedentes del almacenamiento de combustibles y productos y del 

mantenimiento de la maquinaria, ni la quema de residuos. 

Para la recogida y gestión de los residuos sólidos generados durante las obras, se prevé la instalación de un punto 

limpio dentro de zona de instalaciones auxiliares de obra propuesta (Ver plano Nº3 de medidas correctoras y 

programa de vigilancia ambiental). El punto limpio incorporará una zona específica para almacenamiento 
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provisional de residuos peligrosos tales como latas de aceite, filtros, aceites, pinturas, etc., habilitando, además, y 

separados de aquellos, contenedores específicos para residuos inertes. Los residuos peligrosos deberán localizarse 

en lugar techado y cerrado para garantizar el acceso restringido, además, se colocarán sobre cubetos de retención 

que retengan los residuos en caso de derrames accidentales. 

En el caso de residuos sólidos, el sistema de puntos limpios consistirá en un conjunto de contenedores, 

distinguibles según el tipo de desecho (etiquetados de forma clara, legible e indeleble y de acuerdo con la 

normativa vigente). Independientemente del tipo de residuo, el fondo y los laterales de los contenedores serán 

impermeables, pudiendo ser sin techo (abiertos) o con él (estancos). 

Los sistemas de recogida de residuos peligrosos deberán ser independientes para aquellas tipologías de residuos 

cuya posible mezcla en caso de derrames suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión. 

Asimismo, deberán observar las normas de seguridad establecidas en el artículo 13 del Real Decreto 833/1988, de 

20 de julio, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de 

residuos tóxicos y peligrosos, y permanecerán cerrados hasta su entrega a gestor en evitación de cualquier pérdida 

de contenido por derrame o evaporación. 

Se definirá una zona de influencia del punto limpio y, en su caso, se organizará el correspondiente servicio de 

recogida con periodicidad suficiente, que además contará con una señalización propia. El contratista presentará 

un informe con la ubicación del punto limpio que será aprobada por la Dirección de obra. 

Como medida general, todos los residuos cuya valorización resulte técnica y económicamente viable deberán ser 

remitidos a valorizador debidamente autorizado. Con objeto de facilitar el cumplimiento de esta premisa, deberán 

disponerse sistemas de gestión de los residuos generados en las diferentes labores, que serán conocidos y de 

obligado cumplimiento por parte de todo el personal de la obra, debiendo tener reflejo en el manual de buenas 

prácticas de la obra. 

En caso de derrame accidental se tendrán previstos los planes y medidas de emergencia necesarios y en caso de 

afección a los suelos, serán rápidamente retirados y almacenados sobre pavimentos impermeabilizados para ser 

gestionados por una empresa gestora de residuos, debidamente autorizada por los organismos competentes. 

Se deberá garantizar el buen estado y limpieza de la maquinaria, con el objetivo de minimizar el riesgo de vertidos 

accidentales que puedan afectar a la calidad del suelo y de las aguas superficiales o subterráneas. 

Una vez finalizado el uso de las zonas de instalaciones auxiliares se procederá a su total desmantelamiento y a la 

limpieza y desescombro del área afectada, procediéndose al traslado de los residuos a un vertedero controlado, 

y/o a la gestión adecuada de residuos peligrosos y suelos contaminados. 

Deberá elaborarse un informe comprensivo del seguimiento ambiental de los residuos generados en las obras, 

incorporando los documentos de identificación y los contratos de tratamiento contemplados en la legislación 

vigente. 
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10. SEGUIMIENTO DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO Y EFECTIVIDAD DE LAS 

MEDIDAS CORRECTORAS 

El objetivo del Programa de Vigilancia Ambiental es garantizar el cumplimiento de las medidas preventivas y 

correctoras propuestas en el presente Estudio Ambiental y detectar posibles impactos sobrevenidos o no 

identificados previamente.  

La programación de labores y contenido del Programa de Vigilancia Ambiental planteado responde al contenido 

del Proyecto y podrá ser objeto de modificaciones cuando la entrada en vigor de nueva normativa o cuando la 

necesidad de adaptación a nuevos conocimientos significativos sobre la estructura y funcionamiento de los 

sistemas implicados así lo aconseje. Asimismo, podrá ser objeto de modificaciones a instancias del promotor del 

Proyecto o bien de oficio a la vista de los resultados obtenidos por el propio Programa de Vigilancia Ambiental. 

10.1. CONTROLES PARA LA FASE PREOPERACIONAL 

10.1.1. Control de las notificaciones y autorizaciones 

Objetivo: asegurar que las obras se realizan con el conocimiento y autorización de las Administraciones 

competentes.  

Parámetro de control: Se controlará que se han remitido las correspondientes notificaciones de comienzo de las 

obras y se han obtenido los permisos adecuados: 

• Agentzia Vasca del Agua: Autorización de actuaciones en Dominio Público Hidráulico, incluidas las 
talas. 

• Ayuntamiento de Zarautz que deberá autorizar las talas en caso de que se lleven a cabo en suelo 
urbano y/o urbanizable. 

• Dirección General de Montes y Medio Natural de la Diputación Foral de Gipuzkoa. Se forma previa 

a su ejecución se notificarán al Guarderío Forestal que deberá autorizar las talas en caso de que 

se lleven a cabo en suelo no urbanizable. 

• Autorización de la Dirección de Calidad Ambiental y Economía Circular para realizar movimientos 
de tierra en el emplazamiento inventariado 20079-00037. 

Metodología y periodicidad del control: antes del inicio de las obras. 

Valor umbral: Ausencia de las correspondientes autorizaciones y permisos. No se podrán realizar las 

intervenciones proyectadas hasta contar con las oportunas autorizaciones.  

Medidas aplicables: Se acatarán y cumplirán todos los condicionantes que se deriven de los correspondientes 

permisos y autorizaciones. 

10.1.2. Control del replanteo 

Objetivo: controlar que no se afectan elementos de interés injustificadamente. 

Parámetro de control: Se comprobará el replanteo sobre el terreno del trazado. Se estudiará detalladamente la 

franja de ocupación temporal necesaria, especialmente en las zonas con presencia de vegetación de interés y en 

la regata Asti. Se supervisará la realización del jalonado. Se valorará la conveniencia de jalonar la vegetación 

alóctona invasora. Se definirá la franja de ocupación mínima.  

Metodología y periodicidad del control: Control por parte de técnico ambiental capacitado antes del comienzo de 

las obras. Previamente al comienzo de los desbroces deberá emitirse un visto bueno del replanteo, de todas las 

superficies afectadas por la ejecución de las obras, las superficies auxiliares y los caminos de obra, sin el cual no 

deberán comenzar las obras. 

Valor umbral: Afección a elementos de interés injustificadamente.  

Medidas aplicables: Se estudiarán las posibles medidas en cada caso. 

10.1.3. Control de la calidad de las aguas en fase preoperacional  

Objetivo: conocer, antes del inicio de las obras, de la calidad físico - química de las aguas de Astierreka en dos 

puntos. 

Parámetro de control: Análisis de muestras de agua de Astierreka en dos puntos: aguas arriba y aguas abajo de las 

obras.  

Parámetro de control: La toma de muestras se realizará en los puntos señalados en el plano de Medidas 

Correctoras y Programa de Vigilancia Ambiental. Se analizarán los siguientes parámetros:  

- pH 

- Conductividad 

- Materiales en suspensión (mg/l) 

- Concentración de aceites y grasas 

- Concentración de hidrocarburos  

Valor umbral: Los valores obtenidos se utilizarán para compararlos con los obtenidos en fase de obras. 

Medidas aplicables: No aplicable. 

10.1.4. Control de los niveles sonoros 

Objetivo: obtener niveles de ruido con los que comparar los obtenidos en la fase de construcción y poder discernir 

qué parte del impacto es debido a las obras.  

Parámetro de control: Se medirá el nivel continuo equivalente ponderado A (LAeq), nivel máximo de presión 

sonora ponderado A (LpAFmax), nivel mínimo de presión sonora ponderado A (LpAFmin) y niveles estadísticos y 

percentiles (LPAF10, LpAF50 y LpAF90). 

Metodología y periodicidad del control: Se realizará una campaña de mediciones diurnas en los puntos señalados 

en el plano Nº 3 de Medidas Correctoras y Programa de Vigilancia Ambiental. Las mediciones se realizarán en el 

exterior, a 2 m de altura sobre el terreno y a una distancia de 2 m de la fachada más expuesta de cada edificio. Se 

realizarán mediciones siguiendo la norma UNE-EN ISO 1996-2:2009, en periodo diurno. Se evitará el efecto de 

reflexiones con el fin de valorar el sonido incidente en fachadas. El periodo de medición será de un mínimo de 30 

minutos en cada punto de control. Las mediciones serán realizadas por personal con la formación y experiencia 
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suficiente en la materia. Se utilizará la instrumentación adecuada (sonómetros y analizadores tipo 1), con 

certificado de calibración vigente. La instrumentación estará verificada según lo dispuesto en la Orden ITC 

28/45/2007 de 25 de septiembre, por la que se regula el control metrológico del Estado sobre los equipos 

destinados a la medida del sonido audible. Tras las mediciones, se tratarán los datos y se elaborarán los 

correspondientes informes de ensayo. 

Valor umbral: Los valores obtenidos se utilizarán para compararlos con los obtenidos en fase de obras. 

Medidas aplicables: En caso de que las mediciones en el exterior de las viviendas superen objetivos de calidad 

acústica recogidos en el Decreto 213/2012, de 16 de octubre, se realizarán mediciones diurnas en el interior de 

las viviendas, para su posterior seguimiento en la fase de obras. 

10.1.5. Redacción del Plan de gestión de residuos 

Objetivo: evitar el riesgo de contaminación de los suelos y aguas derivado de una incorrecta gestión de los 

residuos.  

Parámetro de control: Garantizar el cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, así como en el Decreto 112/2012, 

de 26 de junio, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

Metodología y periodicidad del control: Antes del inicio de las obras, se comprobará que se ha redactado el Plan 

de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición de acuerdo con la citada normativa. Se comprobará su 

puesta en marcha. 

Valor umbral: Ausencia de Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición o incumplimiento de este. 

Medidas aplicables: Redacción y/o cumplimiento del Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y 

Demolición. 

10.2. CONTROLES PARA LA FASE DE OBRAS 

10.2.1. Control de la delimitación y señalización de las zonas a conservar  

Objetivo: evitar la afección de elementos de interés y de más superficie que la estrictamente necesaria.  

Parámetro de control: Conservación de la delimitación en las zonas de especial interés o vulnerabilidad durante 

las obras. 

Metodología y periodicidad del control: Control visual del replanteo del límite de ocupación del proyecto. Control 

visual de las labores de tala y desbroce y de su adecuación a los límites replanteados. Se controlará que no se 

afectan ejemplares arbóreos injustificadamente.  

Valor umbral: Ejecución del desbroce sin el replanteo y marcado previo de los límites del proyecto. Prolongación 

del desbroce más allá de los límites replanteados. Afección a la vegetación fuera de los límites del proyecto.  

Medidas aplicables: Restauración de la vegetación en las superficies afectadas fuera del ámbito de ocupación del 

proyecto, que correrá a cargo del Contratista. 

10.2.2. Control del plan de obras 

Parámetro de control: Cumplimiento del plan de obra. Cumplimiento de las medidas de restauración. 

Metodología y periodicidad del control: Controles visuales semanales, de la sincronización de las diferentes 

unidades de obra y de la correcta ubicación de los acopios de tierras, del traslado de la materia vegetal al centro 

de compostaje, de las instalaciones de obra, el parque de maquinaria, los almacenes de materiales, aceites y 

combustibles y la red de caminos de obra. 

Valor umbral: Incumplimiento del plan de obras. 

Medidas aplicables: Las oportunas en cada caso a juicio de la Dirección de obra. 

10.2.3. Control de la calidad de la obra 

Objetivo: realización de las obras con el mayor cuidado posible.  

Parámetro de control: Zonas de actuación y de acopio de materiales. 

Metodología y periodicidad del control: Se observará que se mantienen limpias las zonas de actuación, y que se 

utilizan los puntos adecuados para acopiar materiales. Se comprobará que no se aparca maquinaria fuera de las 

zonas previstas, y que no se transita fuera de las zonas de obra. Se observará que no se realiza mantenimiento de 

maquinaria, ni repostaje de combustible fuera de las zonas habilitadas para ello en la zona de instalaciones 

auxiliares y parque de maquinaria. Se garantizará el correcto almacenamiento de los residuos peligrosos. Control 

de que los trabajadores han sido informados de las normas y recomendación para el manejo responsable de 

materiales y sustancias potencialmente contaminadoras y del uso adecuado de la maquinaria para no afectar al 

suelo, a la vegetación y a la población. 

Valor umbral: Detección de malas prácticas relacionadas con cualquiera de los aspectos señalados. Detección de 

mal uso y almacenamiento de sustancias peligrosas. Gestión incorrecta de residuos peligrosos y/o no utilización 

de cubetos de seguridad. 

Medidas aplicables: Se tomarán las medidas oportunas en cada caso, y se procederá a la limpieza o restauración 

de las zonas que se hayan visto afectadas. 

 

Parámetro de control: Control de la instalación de la zona de instalaciones auxiliares, parque de maquinaria y 

punto limpio. 

Metodología y periodicidad del control: Se garantizará la impermeabilidad del sustrato donde se ubican las 

diferentes instalaciones auxiliares de obra. Además, se asegurará la presencia de un cubeto de retención para el 

punto limpio. 

Valor umbral: Instalaciones auxiliares sobre suelo no impermeable.  

Medidas aplicables: Se tomarán las medidas oportunas en cada caso a juicio de la Dirección de Obra. 

10.2.4. Control de las medidas para la protección de la vegetación autóctona  

Objetivo: Evitar que se afecte vegetación de interés de manera injustificada.  
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Parámetro de control: Estado del jalonamiento de obras  

Metodología y periodicidad del control: Semanalmente se realizará una revisión del jalonamiento, asegurándose 

que permanece en su lugar y no se ha movido. Revisión del desarrollo de los trabajos en el límite establecido para 

ellos.  

Valor umbral: Jalonamiento, en mal estado/mal colocado. Indicios de afección fuera de las zonas delimitadas.  

Medidas aplicables: Reposición de la barrera en los lugares definidos. Evaluación de la afección para determinar 

las medidas oportunas para su recuperación.  

10.2.5. Control de la protección del arbolado 

Objetivo: Protección del arbolado 

Parámetro de control: Colocación de protección del arbolado de interés cercano a las zonas de obras de acuerdo 

con la Dirección de Obra. 

Metodología y periodicidad del control: Control visual de la correcta colocación de la protección del arbolado de 

interés en aquellas zonas con presencia de vegetación de interés y/o ornamental. 

Valor umbral: Ausencia de protección o colocación inadecuada.  

Medidas aplicables: Colocación correcta de la protección del arbolado de interés que quede cercano a la obra. 

Restauración de la vegetación, que correrá a cargo del Contratista. 

10.2.6. Control de especies invasoras  

Objetivo: evitar la dispersión de especies invasoras vegetales. 

Parámetro de control: en caso de que se detecten especies vegetales alóctonas invasoras, las tierras sobrantes 

procedentes de estas zonas se enterrarán a 3 m de profundidad; origen de la tierra vegetal utilizada en las tareas 

de revegetación. Se tendrá especial cuidado con la Baccharis halimifolia localizada entorno a la regata Asti. 

Metodología y periodicidad del control: Control visual durante las labores de desbroce. Control durante las 

excavaciones, para asegurar que las tierras con presencia de especies invasoras no se mezclan con otras tierras y 

que en el relleno de destino queda enterrada a una profundidad mínima de 3 m. Control durante las labores de 

revegetación, para asegurar que la tierra vegetal procede de zonas libres de especies vegetales alóctonas 

invasoras. 

Valor umbral: Presencia de especies invasoras en la zona delimitada para su desbroce. Gestión inadecuada de los 

restos vegetales y/o de la tierra vegetal. Reutilización de tierra vegetal procedente de zonas con especies vegetales 

invasoras.  

Medidas aplicables: Retirada de las especies presentes. Eliminación inmediata de los restos vegetales. Gestión en 

relleno de las tierras contaminadas con propágulos de estas especies, asegurando que en el lugar de destino 

queden tapadas por un espesor de tierra de 3 m para impedir su germinación. 

10.2.7. Control de las medidas de protección de la calidad de las aguas  

Objetivo: Controlar la calidad físico-química de las aguas de Astierreka durante las obras  

Parámetro de control: Análisis de muestras de agua de Astierreka en los dos puntos indicados en el plano Nº3de 

Medidas Correctoras y Programa de Vigilancia Ambiental. 

Metodología y periodicidad del control: Periodicidad semanal durante las obras de ejecución de la ODT (eje 8). Se 

analizarán los siguientes parámetros:  

- pH 

- Materiales en suspensión (mg/l) 

- Conductividad 

- Concentración de aceites y grasas 

- Concentración de hidrocarburos  

Valor umbral: Se tomarán como referencia los valores establecidos en la ya derogada Tabla I del Anexo número 3, 

“Calidad exigible a las aguas continentales cuando requieran protección o mejora para ser aptas para la vida de 

los peces”, perteneciente al Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, en desarrollo de los Títulos II y III de la Ley de 

Aguas (aguas ciprinícolas). 

Medidas aplicables: Se buscarán las causas de la pérdida de calidad de las aguas, y se actuará sobre ellas, tomando 

las medidas correctoras oportunas. 

 

Objetivo: Evitar que la lechada procedente del lavado de canaletas y mangueras de las hormigoneras alcance las 

aguas de los cauces sin su tratamiento previo.  

Parámetro de control: Excavación de balsas o instalación de sistemas para el lavado de canaletas y mangueras de 

hormigoneras. 

Metodología y periodicidad del control: Durante los trabajos de hormigón se realizarán controles semanales de la 

utilización de los sistemas de lavado de hormigoneras, observándose que funcionan correctamente, y realizando 

las tareas de mantenimiento que sean necesarias. Se controlarán los trabajos de hormigón, y en caso de que a la 

Dirección de Obra lo juzgue necesario, se instalarán sistemas de tratamiento adicionales con dimensiones 

suficientes.  

Valor umbral: Ausencia de balsas o sistemas para el lavado de hormigón. Detección a simple vista de efluentes con 

una alta carga de sólidos en suspensión.  

Medidas aplicables: Las oportunas en cada caso a juicio de la Dirección de obra. 

 

Objetivo: Controlar el efluente de los sistemas de tratamiento de las lechadas de hormigón  

Parámetro de control: analíticas in situ del pH del efluente y correcto funcionamiento de los sistemas de 

tratamiento de aguas.  

Metodología y periodicidad del control: Antes del vertido de efluentes desde las balsas del lavado de canaletas y 

mangueras de hormigoneras se analizará in situ el pH del mismo que deberá situarse entre 5,5 y 9,5. 
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Valor umbral: Resultado de las analíticas con valores de pH por encima 9,5. Acumulación excesiva de restos de 

hormigón. 

Medidas aplicables: Las oportunas en cada caso a juicio de la Dirección de obra. 

Objetivo: asegurar la eficacia de la balsa de decantación. 

Parámetro de control: Funcionamiento correcto de la balsa de decantación. 

Metodología y periodicidad del control: Se realizará el control del funcionamiento de la balsa de decantación, y se 

realizarán las labores necesarias para su correcto funcionamiento, incluyendo la extracción, el depósito y el 

transporte de los fangos. Se tendrán en cuenta también las posibles propiedades físico - químicas de estos fangos 

para su gestión. Se asegurará el acceso a las distintas instalaciones para permitir su limpieza y mantenimiento. Se 

deberán aprovechar los periodos de vaciado de la balsa de decantación para la revisión de las estructuras de 

almacenamiento, juntas de hormigonado, uniones, sistemas de contención, etc., y se repararán las grietas y daños 

producidas para evitar la fuga del efluente al exterior. Se mantendrá la de los rebosaderos para evitar que el 

efluente adquiera una velocidad excesiva que pueda remover el fondo y por tanto arrastrar partículas. 

Valor umbral: Incumplimiento de la autorización de vertido. Alguno de los parámetros analizados con valores por 

encima de los valores límite. Detección a simple vista de efluentes con una alta carga de sólidos en suspensión. 

Medidas aplicables: Las oportunas en cada caso a juicio de la Dirección de obra. 

 

Objetivo: Controlar el efluente de la balsa de decantación. 

Parámetro de control: Analíticas de sólidos en suspensión, pH, conductividad, aceites y grasas e hidrocarburos. 

Correcto funcionamiento de los sistemas de tratamiento de aguas.  

Metodología y periodicidad del control: Semanalmente se recogerá un amuestra y se analizará el efluente de la 

balsa de decantación y los resultados deberán cumplir la autorización de vertido solicitada. Como niveles de 

referencia se tendrán en cuenta los valores límite de vertido dispuestos en el R.D. 849/1986, de 11 de abril. 

- Sólidos en suspensión: 80 mg/l 

- Aceites y grasas: 20 mg/l 

- Hidrocarburos: Ausencia* (*) El R.D. 849/1986 de 11 de abril no establece valores límite para este 
parámetro 

- pH: Entre 5,5 y 9,5 

Valor umbral: Resultado de las analíticas con valores por encima de los límites establecidos en la autorización de 

vertido. Detección a simple vista de efluentes con una alta carga de sólidos en suspensión. Detección de 

situaciones de acumulación de lodos que pongan en peligro el correcto funcionamiento del sistema. Retirada de 

los lodos acumulados de forma incorrecta, o generando su aporte en el efluente. 

Medidas aplicables: Las oportunas en cada caso a juicio de la Dirección de obra. 

 

10.2.8. Control de las medidas de protección del Patrimonio cultural  

Objetivo: Evitar que se afecten a elementos del patrimonio cultural no identificados. 

Parámetro de control: Seguimiento de las obras garantizando que se avisa a la Diputación Foral de Gipuzkoa y al 

Ayuntamiento de Zarautz en caso de aparición de restos arqueológicos. 

Metodología y periodicidad del control: Control visual de los movimientos de tierras.  

Valor umbral: Algún hallazgo que suponga indicios de presencia de materiales arqueológicos. 

Medidas aplicables: Las oportunas en cada caso. Vallado de protección de los elementos con riesgo de sufrir daños. 

Se comprobará que se informa inmediatamente al Ayuntamiento de Zarautz y al Departamento de Cultura de la 

Diputación Foral de Gipuzkoa y que se solicitan los permisos correspondientes incluyendo un programa de 

actuación en el que se contemple el plan del trabajo. 

10.2.9. Control de la correcta restauración ambiental  

Objetivo: Asegurar que la restauración paisajística se está realizando de forma correcta. 

Parámetro de control: ejecución de la restauración prevista en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

Metodología y periodicidad del control: Control de la correcta ejecución de la revegetación, de que ésta se realiza 

en el menor tiempo posible, y de que se tratan la totalidad de las superficies afectadas.  

Valor umbral: Incumplimiento del Proyecto de Restauración ambiental. 

Medidas aplicables: Las oportunas en cada caso. Retirada y repetición de los tratamientos en caso de que no se 

tenga garantía de su éxito. Nuevas operaciones de restauración en el caso de que hayan sido fallidas las propuestas 

del Anejo de Restauración. 

10.2.10. Medición de los niveles de ruido 

Objetivo: Tener una referencia del ruido ambiental existente y valorar los niveles de ruido imputables a las obras. 

Parámetro de control: nivel continuo equivalente ponderado A (LAeq), nivel máximo de presión sonora ponderado 

A (LpAFmax), nivel mínimo de presión sonora ponderado A (LpAFmin) y niveles estadísticos y percentiles (LPAF10, 

LpAF50 y LpAF90). 

Metodología y periodicidad del control: en caso de quejas de los vecinos por ruido, se realizarán mediciones 

siguiendo la norma UNE-EN ISO 1996-2:2009, en periodo diurno. Se evitará el efecto de reflexiones con el fin de 

valorar el sonido incidente en fachadas. El periodo de medición será de un mínimo de 30 minutos en cada punto 

de control. Las mediciones serán realizadas por personal con la formación y experiencia suficiente en la materia. 

Se utilizará la instrumentación adecuada (sonómetros y analizadores tipo 1), con certificado de calibración vigente. 

La instrumentación estará verificada según lo dispuesto en la Orden ITC 28/45/2007 de 25 de septiembre, por la 

que se regula el control metrológico del Estado sobre los equipos destinados a la medida del sonido audible. Tras 

las mediciones, se tratarán los datos y se elaborarán los correspondientes informes de ensayo. Las mediciones se 

realizarán en el exterior de las viviendas señaladas en el plano Nº5 de medidas correctoras y programa de vigilancia 

ambiental. Se seleccionarán en función de la localización de la maquinaria de obra en cada momento. Los 
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resultados se compararán con los obtenidos en la fase preoperacional y con los objetivos de calidad acústica (OCA) 

aplicables a nivel de terreno fijados en el Decreto 213/2012, de 16 de octubre (Ver apartado 10.1.410.2.10). 

Tipo de área acústica 
Índices de ruido 

Ld Le Ln 

a Residencial 65 dB(A) 65 dB(A) 55 dB(A) 

e Sanitario, docente y cultural 60 dB(A) 60 dB(A) 50 dB(A) 

Valor umbral: Se tendrán en cuenta los niveles obtenidos en la fase preoperacional y el Decreto 213/2012, de 16 

de octubre. 

Medidas aplicables: En caso de que las mediciones en el exterior superen el valor umbral, se realizarán mediciones 

diurnas en el interior de las viviendas para compararlos con los niveles en fase preoperacional. al Ayuntamiento 

de Zarautz, dentro de la autorización pertinente de las obras, la suspensión de forma temporal del cumplimiento 

de dichos objetivos, y se estudiará la adopción de las siguientes medidas: 

− Se inspeccionará el estado de la maquinaria de obra, que debe encontrarse en las condiciones técnicas 

adecuadas.  

− Se podrán definir medidas adicionales de mitigación del ruido, como limitación en el tiempo diario de 

desarrollo de las obras, etc.  

− Se estudiará la posibilidad de poner en marcha medidas complementarias, como la colocación de 

silenciadores en la maquinaria pesada o de pantallas acústicas provisionales.  

En cualquier caso, estas medidas deben ser aprobadas por la Dirección de Obra.  

10.2.11. Seguimiento de la calidad del aire 

Objetivo: Asegurar una buena calidad del aire en el entorno de la obra. 

Parámetro de control: Presencia de polvo en el aire. Realización de las Inspecciones Técnicas de Vehículos a la 

maquinaria con la frecuencia estipulada legalmente. 

Metodología y periodicidad del control: Controles visuales, al menos semanales, de la presencia de polvo en la 

atmósfera. Comprobación de estado de la ITV al comienzo de utilizar cualquier maquinaria. 

Valor umbral: Presencia de nubes de polvo detectables a simple vista. Incumplimiento de la ITV. 

Medidas aplicables: Riego de las superficies de rodadura de la maquinaria y vehículos de obra. En caso de que esta 

medida no resulte suficiente, se procederá a la retirada del lecho de polvo que se acumule en los ribazos de los 

caminos de obra mediante motoniveladora. En caso de incumplimiento de ITV, no permitir la utilización de la 

maquinaria en cuestión. 

10.2.12. Control de la continuidad de los servicios y accesibilidad  

Objetivo: asegurar que la población está informada de los cortes/desvíos de servicios y viales originados por las 

obras. 

Parámetro de control: Campaña informativa referente a los cortes y/o desvíos temporales de servicios y viales y 

su duración. 

Metodología y periodicidad del control: Se asegurará la realización de una campaña informativa con suficiente 

antelación señalando convenientemente cualquier modificación y ruta alternativa.  

Valor umbral: Ausencia de campaña informativa previo al inicio de las obras. 

Medidas aplicables: Inmediata información a los usuarios. 

10.2.13. Control del estado de las vías públicas 

Objetivo: asegurar la limpieza de las vías públicas en el entorno de las obras.  

Parámetro de control: Estado de las vías públicas en el entorno de las obras. 

Metodología y periodicidad del control: Se realizarán controles visuales de la presencia en las vías públicas de 

polvo, barro o restos de materiales, arrastrados por el tránsito de camiones y demás vehículos de obra.  

Valor umbral: Detección a simple vista de polvo, barro o restos de materiales que limiten la seguridad vial. 

Medidas aplicables: En el momento en que se detecten afecciones de este tipo, se limpiará inmediatamente la 

calzada mediante un rodillo de limpieza de carreteras. 

10.2.14. Gestión de residuos de los sistemas para las lechadas de hormigón  

Objetivo: asegurar la correcta gestión de los residuos acumulados en los sistemas para recogida de las lechadas 

de hormigón.  

Parámetro de control: Gestión de residuos acumulados en los sistemas para tratamiento de las lechadas de 

hormigón. 

Metodología y periodicidad del control: Se controlará que una vez que se finalice el uso de las balsas de los 

sistemas de tratamiento de aguas, se retira el hormigón y se gestiona adecuadamente. En caso de utilización de 

balsas excavadas, se volverán a rellenar con los materiales que fueron excavados para su creación. 

Valor umbral: Abandono de sistemas sin extraer el hormigón. Gestión inadecuada de los materiales extraídos.  

Medidas aplicables: Extracción del hormigón y adecuada gestión. En su caso, relleno de las balsas con los 

materiales excavados para su creación. 

10.2.15. Control de la gestión de las tierras sobrantes  

Objetivo: gestionar adecuadamente los sobrantes de tierra.  

Parámetro de control: destino de las tierras sobrantes. 

Metodología y periodicidad del control: Se comprobará que el material sobrante procedente de la excavación se 

destina a un relleno de obras debidamente autorizado. Se controlará que no se destinan a rellenos materiales 

fuera de los autorizados, es decir, tierras y rocas procedentes de excavación.  

Valor umbral: Traslado de los excedentes a lugares no autorizados.  

Medidas aplicables: Las oportunas en cada caso a juicio de la Dirección de Obra. 



PROYECTO DE CONEXIÓN DE LA N-634 CON EL POLÍGONO ERROTABERRI POR ASTI, TRAMOS DE LA VARIANTE DE ZARAUTZ 
Anejo 8 Documento Ambiental  

  

octubre 2022 | 52 

10.2.16. Campaña de limpieza al finalizar la obra 

Objetivo: asegurar la limpieza de la zona de obras y su entorno al finalizar los trabajos.  

Parámetro de control: Estado de las nuevas superficies, cauce, zonas de acopios y accesos. 

Metodología y periodicidad del control: Antes de la recepción de la obra, se debe inspeccionar toda la zona de 

obras y su entorno. Se controlará la existencia de basuras o residuos, restos de material constructivo, restos de los 

desbroces, acopios de tierras, o cualquier otro resto de la fase de obras. 

Valor umbral: Presencia de cualquier tipo de residuo o restos de material de obra dentro del entorno del proyecto. 

Medidas aplicables: Se procederá a la limpieza y retirada de todos los materiales, desperdicios o residuos de la 

obra, que serán gestionados de la manera oportuna en función de su tipología. 

10.3. CONTROLES PARA LA FASE DE EXPLOTACIÓN 

Durante los dos años siguientes a la finalización de las obras se realizará un seguimiento periódico de los elementos 

que se citan. 

10.3.1. Restauración de las superficies afectadas por las obras  

Objetivo: Valorar la evolución de la revegetación realizada.  

Parámetro de control: Proyecto de revegetación ejecutado.  

Metodología y periodicidad del control: Con posterioridad a la ejecución del proyecto de revegetación, se realizará 

sobre el mismo un seguimiento y control al menos durante el período de garantía o en todo caso. De esta forma 

se determinará su evolución (conteo de marras, porcentajes de éxito, aspecto de la planta, etc.), control de la 

erosión, recuperación paisajística, minimización del riesgo de proliferación de especies alóctonas invasoras y 

aplicación de un correcto mantenimiento de las áreas revegetadas.  

Valor umbral: Incumplimiento de las labores de mantenimiento de la revegetación proyectadas. Detección de 

marras. Detección de especies invasoras. 

Medidas aplicables: Se tomarán las medidas oportunas en cada caso. Reposición de marras. 

10.4. DURACIÓN DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

El plan de vigilancia incluirá las visitas necesarias a pie de obra, así como los distintos análisis y mediciones, que se 

contemplan dentro del Programa de vigilancia ambiental. 

La duración de este plan de vigilancia abarcará todo el tiempo que duren las obras y el periodo de garantía tras la 

finalización de las obras. 

 

 

Oiartzun, octubre de 2022 

  
Ángela Oscoz Prim 
Licenciada en Farmacia 
Máster en evaluación y corrección de impactos 
ambientales 

Ibai Alcelay Iglesias 
Graduado en Biología 
Máster en Zoología 
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1 INTRODUCCIÓN  

El presente documento define las actuaciones de integración ecológica y paisajística del “Proyecto de conexión de 

la N-634 con el polígono Errotaberri por Asti, Tramos de la variante de Zarautz. 

Los Planos, el Pliego de Prescripciones técnicas, y el Presupuesto de las actuaciones aquí definidas se recogen, en 

los los apéndices 2, 3 y 4, respectivamente, del Documento Ambiental. 

 

2 OBJETIVOS Y DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES 

El objetivo principal de las actuaciones propuestas es la restauración de las superficies afectadas por las obras, 

objetivo que incluye su integración paisajística, la mejora del entorno y la recuperación de la vegetación afectada. 

La restauración se realizará de forma simultánea a la ejecución de las obras para evitar la erosión de las superficies 

desnudas. 

Las actuaciones de restauración son las siguientes: 

- Preparación del terreno e Hidrosiembra de especies herbáceas y leñosas en desmontes. 

- Hidrosiembra de especies herbáceas en terraplenes y desmontes y espacios residuales de escasa 

superficie y en terreno colindante con la obra que se pueda ver afectado temporalmente. 

- Extendido de tierra vegetal, hidrosiembras con especies herbáceas y plantación de bosque mixto 

en terraplenes y espacio residuales. 

- Extendido de tierra vegetal, hidrosiembras con especies herbáceas y plantación de aliseda en 

espacio residual y junto a la ODT de la Astierreka. 

- Plantación de carrizal en el entorno de la regata Asti 

- Estaquillado de escollera 

- Plantación de alineación de carpes a pie de muro 

- Plantación de trepadoras a pie de muro 

- Aporte de tierra vegetal, siembras y plantaciones en zonas ajardinadas (Rotonda y espacios junto 

a Bidegi) 

A continuación, se detallan las unidades propuestas y las superficies de cada una de ellas. La localización de estas 

actuaciones se puede consultar en el Plano Nº4 de Restauración ambiental. 

2.1 DESCOMPACTACIÓN - SUBSOLADO  

En las superficies en las que se han retirado capas asfálticas o por la que ha circulado maquinaria se propone la 

descompactación del terreno mediante subsolado (con subsolador). el terreno no se voltea, sino que solamente 

se agrieta y remueve. Se trata de una labor profunda que puede variar entre 40 y 100 cm, según las características 

del terreno. 

Superficie de subsolado: 4.304,31 m2. 

2.2 PREPARACIÓN DEL TERRENO 

Las superficies de desmonte (4.886,22 m2) y la zona de recuperación del carrizal (379,81 m2) se prepararán para 

la recepción de la hidrosiembra. Se eliminará la vegetación que haya podido crecer antes de la hidrosiembra, se 

realizará el despedregado, la limpieza, el refino de la superficie y la eliminación de surcos y regueros abiertos por 

escorrentía. Se retirarán las piedras, restos vegetales y elementos extraños a vertedero. 

Superficie de preparación del terreno: 5.266,03 m2. 
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2.3 APORTE DE TIERRA VEGETAL 

Sobre todas las superficies en las que se vayan a realizar plantaciones se realizará un aporte y extendido de 30 cm 

de tierra vegetal procedente de la propia obra, de forma que se garanticen las condiciones óptimas para las 

posteriores plantaciones. Esta tierra vegetal deberá estar exenta de propágulos y rizomas de especies exóticas y/o 

invasoras. Tras el extendido de la tierra vegetal se llevará a cabo el refino de la superficie, con retirada de 

elementos gruesos, enmiendas, y rastrillado ligero con medios manuales. 

Sobre todas las superficies que se vayan a ajardinar se aportarán 45 cm de tierra vegetal cribada. El extendido de 

esta tierra incluye el refino de la superficie, el desfonde-subsolado, retirada de elementos gruesos, enmiendas, y 

dos pasadas en rotovator en dos pases cruzados y rastrillado ligero con medios manuales. 

Volumen estimado de tierras:  

Tierra Vegetal con 30 cm de espesor: 4.441,43 m3. 

Tierra Vegetal con 45 cm de espesor: 927,01 m3 

2.4 SIEMBRAS 

En las superficies ajardinadas, una vez extendida la tierra vegetal y realizadas las labores de laboreo y rastrillado 

se realizará la siembra con una dosis de 32 gr/m2 y con la siguiente mezcla de especies: 

MEZCLA DE SEMILLAS  

Herbáceas % (en peso) gr/m2 

Festuca rubra Boreal 40 12,8 

Festuca rubra Rapid 30 9,6 

Lolium perenne Verna 30 9,6 

TOTAL SEMILLAS 100 32,0 

Superficie de siembra del terreno: 2.060,11 m2. 

2.5 HIDROSIEMBRAS  

Se aplicará una hidrosiembra de herbáceas en los terraplenes y espacios residuales y en general en las zonas en 

las que posteriormente se vayan a realizar plantaciones. Se utilizará la siguiente mezcla de especies: 

MEZCLA DE SEMILLAS HERBÁCEAS 

Herbáceas %(en peso) Kg/1000 m2 

Agrostis tenuis 5,00 1,60 

Festuca ovina Rubra 30,00 9,60 

Festuca rubra var.Trycophylla 30,00 9,60 

Lolium perenne Barcredo 10,00 3,2 

Lolium perenne Verna 10,00 3,2 

Poa pratensis Baron 5,00 1,60 

Trifolium repens Huia 10,00 3,2 

TOTAL SEMILLAS 100,00 32,00 

 

La mezcla de especies herbáceas y leñosas a aplicar será: 

MEZCLA DE SEMILLAS HERBÁCEAS Y LEÑOSAS 

Herbáceas %(en peso) Kg/1000 m2 

Agrostis tenuis 5,00 1,45 

Festuca ovina Rubra 30,00 8,70 

Festuca rubra var.Trycophylla 30,00 8,70 

Lolium perenne Barcredo 10,00 2,90 

Lolium perenne Verna 10,00 2,90 

Poa pratensis Baron 5,00 1,45 

Trifolium repens Huia 10,00  2,90 

Subtotal Herbáceas 90,625 29,00 

Leñosas %(en peso) Kg/1000 m2 

Crataegus monogyna  40,00  1,20  

Fraxinus excelsior  30,00  0,90  

Cornus sanguinea  30,00  0,90  

Subtotal semilla leñosas  9,375  3,00  

TOTAL semillas 100% 32,00 

Se especifica a continuación la dosis de la hidrosiembra a emplear: 

DOSIS DE HIDROSIEMBRA 

Fase de siembra Cantidad/m2 

Agua 2 l 

Semillas (herbáceas) 32 gr 

Estabilizador 15-20 gr 

Mulch (Hidromanta): paja, algodón, pegantes y 

activadores hidrocoloidales 
80 gr 

Fertilizante NPK de liberación lenta 80 gr 

Ácido húmico 4 gr 

Fase de tapado Cantidad/m2 

Agua 1,5-2 l 

Mulch: paja, algodón, pegantes y activadores 

hidrocoloidales 
80 gr 

Estabilizador 15-20 gr 

Se aplicará hidrosiembra de herbáceas en una superficie total de 14.760,76 m2. 

Se aplicará hidrosiembra de herbáceas en una superficie total de 4.886,22 m2. 

2.6 TRATAMIENTO EN ZONA DE AFECCIÓN DEL PASO DE LA REGATA BAJO EL ACCESO DE LA AP-8  

La zona afectada por la obra de drenaje transversal de la regata Asti se recuperará con carrizal 
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Se llevarán a cabo plantaciones de carrizo (Phragmites asutralis) en las zonas que quedan a la cota de las márgenes 

de la regata. Se plantará el carrizo con distribución irregular para favorecer la regeneración del carrizal.  

Superficie de plantaciones de carrizo: 379,81 m2 

Tipo plantación Nombre científico Nombre común Presentación Número 

Al tres bolillo Phragmites asutralis carrizo 
Contenedor forestal, 0,5 m de 

altura 
190 

2.7 ESTAQUILLADO DE ESCOLLERA (REGATA ASTI) 

La escollera proyectada en la obra de drenaje transversal de la regata Asti se estaquillará con estacas de tamariz 

(Tamarix gallica) en el metro inferior de la misma y estaquillas de bardaguera (Salix atrocinerea) en el resto de la 

superficie de la escollera. 

A continuación, se resumen la forma de ejecutar el estaquillado, en todo caso, las prescripciones quedan definidas 

con exactitud en el Pliego de Condiciones Técnicas del proyecto: 

− Las estaquillas tendrán una longitud de unos 60-100 cm y un diámetro mínimo de 2 cm. y 

preferentemente de 3-5 cm. 

− Se cortarán a la medida adecuada y se introducirán en los huecos de la escollera con golpe de martillo. 

− Las estaquillas se colocarán con la debida polaridad. 

− Se introducirán 2/3 en el terreno y se dejará 1/3 a la vista. Se repasarán las puntas dañadas. 

− Se realizará en el periodo de parada vegetativa de las plantas. 

− La densidad de estaquillado será de una estaca por m2. 

Número total de estaquillas: 138 unidades 

2.8 PLANTACIONES DE ALISEDA 

En el espacio residual situado entre los ejes 1 y 10 (1.225 m2) y en el entorno de la ODT de Astierreka que queda 

a cota del acceso de la AP-8 a Zarautz (132,29 m2) se realizará una plantación con especies propias de la aliseda. 

Se plantarán las siguientes especies: alisos, sauces y avellanos.  

La densidad de plantación será de un árbol cada 16 m2. 

Superficie de plantaciones de aliseda: 1.357,59 m2 

La localización de las plantaciones se puede consultar en el Plano XXX Restauración ambiental. En la siguiente tabla 

resumen se incluye el porcentaje de cada especie a emplear, tipo de plantación, densidades, presentación, así 

como el número de ejemplares a plantar: 

Tipo de plantación Nombre científico Nombre común Presentación Número 

Tres bolillo 
1 ejemplar/16 m2 

Alnus glutinosa 
(70%) 

Aliso 
6-8 cm de perímetro medido a 1 
metros de altura, presentada en 
cepellón 

67 

Salix atrocinerea 
(15%) 

Sauce 
80-100 cm de altura, 
presentada en contenedor 

14 

Tipo de plantación Nombre científico Nombre común Presentación Número 

Corylus avellana 
(15%) 

Avellano 
80-100 cm de altura, 
presentada en contenedor 

14 

2.9 PLANTACIONES DE ROBLEDAL BOSQUE MIXTO 

En los terraplenes y los espacios residuales de cierto tamaño diferentes al situado entre los ejes 1 y 10 se realizará 

la plantación de especies de robledal bosque mixto. La localización de las plantaciones se puede ver en el Plano 

Nº4 de Restauración ambiental. 

La densidad de plantación será de un árbol cada 16 m2. 

Superficie de plantación de robledal: 6.446,50 m2. 

En la siguiente tabla resumen se incluye el porcentaje de cada especie a emplear, tipo de plantación, densidades, 

presentación, así como el número de ejemplares a plantar: 

Tipo plantación 
Nombre 
científico 

Nombre 
común 

Presentación Número 

Al tres bolillo 
1 ejemplar/16m2 
 

Quercus robur 
(30%) 

Roble 
pedunculado 

6-8 cm de perímetro medido 
a 1 metros de altura, 
presentada en cepellón 

145 

Acer campestre 
(15%) 

Arce 
6-8 cm de perímetro medido 
a 1 metros de altura, 
presentada en cepellón 

73 

Fraxinus excelsior 
(15%) 

Fresno 
6-8 cm de perímetro medido 
a 1 metros de altura, 
presentada en cepellón 

73 

Betula pubescens 
(10%) 

Abedul 
6-8 cm de perímetro medido 
a 1 metros de altura, 
presentada en cepellón 

48 

Prunus avium Cerezo 
6-8 cm de perímetro medido 
a 1 metros de altura, 
presentada en cepellón 

48 

Frangula alnus 
(20%) 

Arraclán 
80-100 cm de altura, 
presentada en contenedor 

48 

Crataegus 
monogyna 

Majuelo 
80-100 cm de altura, 
presentada en contenedor 

48 

 

2.10 PLANTACIÓN LINEAL A PIE DE MURO 

Al pie de los muros 2 y de la parte del muro 4 más alejado del vial de acceso a la AP-8 desde el peaje de Zarautz se 

realizará una plantación lineal de carpes (Carpinus betulus x fastigata), cuya estructura, con ramas desde la base, 

permitirá mimetizar el muro. 

La densidad de plantación será de 1 Ud/1,5 m. 

La longitud de plantación es de 44 m por lo que serán necesarias 29 Ud de carpes. Los carpes serán de 8-10 cm de 

perímetro medido a 1 metros de altura y se presentarán en cepellón. 
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A lo largo de los 7 m del muro 4 que queda muy cercano al vial de acceso de Zarautz a la AP-8 se plantarán especies 

trepadoras con una densidad de 3 Ud/m. 

Tipo de plantación Nombre científico Nombre común Presentación Número 

3Ud/1m 

Hedera helix  
(50%) 

Hiedra 
1 metro de altura, presentada 
en maceta 

11 

Lonicera caprifolium 
(50%) 

Madreselva 
1 metro de altura, presentada 
en maceta 

11 

Para dirigir el crecimiento de las trepadoras hacia arriba se colocará una celosía sobre el muro (4 unidades de 2m 

x 2m). 

2.11 PLANTACIONES EN ZONAS AJARDINADAS. 

En las rotondas y espacios ajardinados una vez preparada la superficie (aporte de tierra vegetal, laboreo y 

rastrillado) y realizada la siembra de especies herbáceas se realizarán las plantaciones que se especifican a 

continuación:  

En la siguiente tabla resumen se incluye las especies a emplear, su presentación y el número de ejemplares a 

plantar. 

Tipo plantación 
Nombre 
científico 

Nombre 
común 

Presentación Número 

Glorieta 1 
 
 

Quercus suber Alcornoques 
30-35 cm de perímetro 
medidos a 1 m de altura en 
cepellón 

4 

Viburnum tinus Durillo 
100-150 m altura en 
contenedor 

4 

Glorieta 2 
Acer campestre Arce menor 

30-35 cm de perímetro 
medidos a 1 m de altura 

4 

Laurus nobilis Laurel 
100-150 m altura en 
contenedor 

4 

Glorieta 3 

Magnolia 
grandiflora 

Magnolia 
30-35 cm de perímetro 
medidos a 1 m de altura en 
contenedor 

2 

Magnolia x 
soulangeana 

Magnolia de 
hoja caduca 

18-20 cm de perímetro 
medidos a 1 m de altura en 
cepellón 

2 

Phoenix 
roebelenii 

Palmera 
canaria 

2-2,5 m de altura servida en 
contenedor  

6 

Erica vagans Brezo 
20-30 cm de altura servidas 
en maceta 

150 

Jasminum 
fruticans 

Jazmín 
80-100 cm de altura servido 
en maceta 

144 

Viburnum tinus Durillo 
80-100  cm de altura servido 
en maceta 

10 

Agapanthus 
africanus 

Agapanto 
60 cm de altura en maceta 

22 

Flor de 
temporada 

Flor de 
temporada 

 
270 

Tipo plantación 
Nombre 
científico 

Nombre 
común 

Presentación Número 

Isletas Glorieta 3 Rudbeckia hirta Rudbeckia  350 

Espacios ajardinados Peaje 
Laurus nobilis Laurel 

100-150 m altura en 
contenedor 

21 

Arbutus unedo Madroño 
100-150 m altura en 
contenedor 

18 

Las superficies de las zonas ajardinadas son: 

Superficie Glorieta 1: 212,74 m2. 

Superficie Glorieta 2: 267,44 m2. 

Superficie Glorieta 3: 718,79 m2. 

Superficie espacios ajardinados junto a Peaje: 861,13 m2. 

 

Oiartzun, octubre 2022 

 
 

Fdo: Carolina Boix Pérez 

Ingeniera Técnica Forestal 

Lda. Ciencias Ambientales 

Ángela Oscoz Prim 

Licenciada en Farmacia 

Master en evaluación y corrección de 

impactos ambientales 
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Apéndice 2 Planos   
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